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PROLOGO 

El objeto de las eigllientes palabraa· es para presentar mi 

tesis )>rofesional.. titulada "LAS REGLAS DE LOS CONTRATOS" 1 eXJ>Ues

~a n través de cuatro capítulos, empeza.'1.do por la teoría general 

de los contratos, sabiendo que la teoría sin la práctica se con-

vierte en mera especulacHm :¡ la ;m1ctica sin el apoyo teórico se 

~•duce a datos pragmáticos carentes de sistematización; terninan

~o con las rer,las generales y especiales más relevantes de los -

contratos; pasando por las teorías funda:!lentales en torno al teca 

central; y, por supuesto que siendo tantos los aspectos y manife! 

taciones que la consideración del contrato puede ofrecer, es ta.-

rea ::>Or demás ardua, la de presentar una clasificaci6n única y -

sistemática en la que esten cor:iprendidos en su co:1junto los ocho 

erupos de contratos, dando co~o resultado un total de veinticinco 

actos jurídicos de esa clase, expres~ente regulados ~or el C6di

go Civil para el Distrito Federal. 

La coexistencia de voluntc,des es el elemento esencial del -

contrato, el cuál se forma con LUl objeto y se perfecciona con sus 

requisitos de validez; consecuentemente, el contrato no solo exi~ 

te sino además, produce plenos efectos jurídicos; al grado de que 

si las partes no cumplen con lo expresamente pactad.o, ni con las 

consecuencias según la naturaleza del contrato, a la buena fe, a 

la costumbre o a la ley; entonces procede la ejecución forzada de 

la obligación mediante embargo, la acción oblicua, la acción pau

liana o la acción contra la simulación. 
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Lo ideal. es que todos los contra.tos se celebren y cumplan de 

común acuerdo; pero gracias a los citados medíos de ejecuci6n fo~ 

zada que establece la ley, la posición de-la victima no resulta -

ilusoria. 

Substancialmente deben prevalecer los principios fund~~enta

les de los contratos tales co:io la libert.ld, reci'!)rocidnd, igual

dad, justicia, equidad y buena fe: precisamente, ésta es la obli

gaci6n_de pensar y actuar honradamente no solo en la for::iaci6n s! 

no ttl.L'lbién, en el curnpli::Uento del contrato, sin atender ¿;;.;cl.1.tsi

vamente a la letra del mismo; sin embargo, ante la necesidad de -

cuidar de la ~ejor distribuci6n de la rique~a; la protecei!r.::i. ~ue 

merecen los débiles y los ignorantes en sus relaciones co::\~e!"!cii>-

~ales con los fuertes y los ilustratlos, ha..~ hecho i~dispens~ble -

~ue el ~stado intervensa para regular las relaciones juridicc-ec~ 

nómicas, relegando a segundo término a:t no ha .-:iucho triunía.'lte -

¿ríncipio de Q.Ue ºla voluntad de las partes es la sunrema ley de 

los contratos"; n6tese que se quebranta el principio de la libre 

voluntad de los contratantes por la intervención del lei;isla:lor -

en defensa de los legiti~os intereses de la sociedad; concre~amen 

te el citado 9rincipio se quebranta en la cm:i.:nra.venta en abo!'los, 

en el nutuo con interés convencional e::casi vo, en el arrendax.ien

to de fincas destinadas a la habitaci6n, etc. 3n nonbre de la li

bertad de contrc.ta.ci6n hun sido í!1.icu<.:.!-1entc G~:ilotad.::.s lu.s ~lz.ses 

necesitadas y con una declaración teorica de i¡;ualdad su q_uiso -

borrar las diferencias que la naturaleza, la educación, una desi

gual distribución de la riqueza, etc., mantienen en los componen

tes de la colectividad, Esencialmente· la referida intervención --
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del legislador se justifica por las necesidades de orden público 

entendiendo por éste, el conjunto de reglas en que reposa el bi2 

nestar común y ante las cuál.es ceden los derechos de los partic~ 

lares, porque interesan a la sociedad, más que a los individuos 

aisladamente considerados. 

El. cl~sico contrato es formal, el moderno es consensual por 

excelencia: los actos jurídicos de ésta. clase permiten que las -

transacciones sean dinámicas y económicas; exceptuando los casos 

en que para. la formaci6n de la historia de la propiedad y iregur1. 

dad del régimen territoria1 se exige la inscripci6n de los actos 

o contratos en el Registro Público de la Propiedad; inscripcio-

nes definitivas o anotaciones -preventivas que s6lo produ~er¡ efeE 

tos declarativos, El sistema de la declaración registrel adopta

como regla general en el C6digo Civil para el Distrito Federal, 

por ser nuestra legislación consensualista, prueba plena es que 

la transmisión de la propiedad se verifica en~re las partes por 

mero efecto del contrato, sin necesidad de tradi tic ya sea natu

rá.1 o simbólica, pero para que surta efectos frente a te!'ceros, 

debe inscribirse en el Registro Público de la Propiedad, como -

decía ROCA SASTRE, 11 e1 Registro no es cuna sino Palacio". 

LEODEGARIO PAEZ MADARIAGA. 



CAPITULO PRIMERO 

T E O R I A G E N E R A L D E L O S C O H T R A T O S 



l; CONCKPTO Y ELEMENTOS DEL CONTRATO, 

CONTRATO. Es el acuerdo de dos o más voluntades pa:ra crear -

o transmitir derechos y obligaciones. 

El C6digo Civil en su articulo 1793 dispone: "Los convenios 

que producen o transfieren las obligaciones y derechos toman el -

nombre de contratos", de donde resulta el concepto anterior. 

a) ET.EME!ITOS DE EXISTENCIA: CONSE!ITIMIE!ITO, OBJETO Y SOLBM!l! 

DAD. 

CONSE!ITIMIE!ITO. Es el acuerdo de dos o mfis voluntades sobre 

la producción de efectos de derecho y es necesario que ese acuer

do tenga una manifestaci6n exterior. 

Rl consentimiento tiene dos elementos fundamentales, a sa...-

ber: la oferta o policitaci6n, que viene siendo la primera decla

raci6n de voluntad del primer centro de intereses o parte, y la -

aceptación, que viene siendo la otra declaración de voluntad de -

la otra o del otro centro de intereses. 

La polici taci6n es una declaración unilateral de voluntad r2_ 

cepticia, expresa o tácita, hecha a persona presente o no presen

te, determinada o indeterminada, que contiene los elementos esen

ciales de un contrato cuya celebración pretende el autor de esa -

voluntad, seria y hecha con ánimo de cumplir en su oportunidad. 
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Ea recepticia. Rste término no se usa en la ley, pero ea un 

vocablo juridico-doctrlnarlo que de manera plástica y objetiva 

denota cómo, la declaración de voluntad no surtirá sus efectos de 

integrar el consentimiento, basta que no se recibe y fusiona con 

la aceptación. 

La policitación puede ser expresa o tácita. 

Quiere esto decir que la voluntad del policitante o persona 

que hace una oferta, debe externarse de tal manera, que el desti

natario de la propuesta, sepa de manera verbal o por escrito lo -

que se le propone, o bien que por signos indubitables se entere -

cuáles son las pretenciones del oferente. 

ta polici ta.ci6n puede ser hecha a persona presente o no pre

sente, a persona determinada o indeterminada, además debe tener -

los elementos esenciales del contrato que quiera celebrarse. 

"El proponente, debe manifestar qué tipo de contrato desea -

celebrar, y determinar en su declaración todos los elementos ese~ 

ciales del mismo contráto, pues sí no estuvíeren todos los eleme!! 

tos, no se obligar~, sino que estará haciendo una simple invita-

ci6n para contratar, pero no será una policitación en sentido --

técnico jurídico". (l) 

(1) GUTIERREZ Y GONZALEZ, ERNRSTO. Derecho de las Obligaciones. -
Sexta edición. Editorial Cajica, S.A. Puebla, Pue., Uéx. 1987 
pág, 269. 
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La policitación debe ser hecha en forma seria y con el ánimo 

de cumplir en su oportunidad. 

El oferente debe tener intenci6n de que su propuesta lo obl~ 

gue a cumplir en su oportunidad lo que ofrece; debe tener la in-

tenci6n de producir efectos de derecho que él desee respetar. 

La aceptación es una declaración w1ilateral de voluntad, ex

presa o tácita, hecha a persona determinada, presente o no prese~ 

te, seria, lisa y llana, mediante la cual se expresa la adhesi6n 

a la propuesta, y se reduce a un "sí". 

Así tenemos que la aceptación es una declaración unilateral 

de volt.mtad, el igual que la propuesta si se le estima en forma -

independiente, es en un sentido jurídico ~~a declaración wiilate

ral de voluntad, y produce efe et os jur:!dicos autónomos, aun cuan

do el oferente o policitante, de la aceptación que integrará el -

consentimiento, no la conozca. 

La aceptación como una manifestación unilateral de la volun

tad puede externarse de las siguientes formas: 

Se externa en forma expresa la propuesta por medio de pala-

bras, de escritos o ·ae signos inequívocos; y en forma tácita cu"!! 

do el aceptante realiza una serie de hechos o actos que autoricen 

a presuponer su aceptación, hecha a persona determinada la acep-

taci6n sólo puede hacerse con la persona que hizo la policitación 
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propuesta u oferta y no con persona indeterminada, pues entonces 

no se sabría con quién se va a celebrar el contrato; con respecto 

a persona presente o no presente, se puede hacer la aceptaci6n a 

la persona que está de manera fisica enfrente del aceptante, esto 

es, cuando el oferente y aceptante se encuentran presentes. Pero 

también se puede aceptar la propuesta por medio de carta, telegr~ 

ma, etc., en aquellos casos en que la propuesta haya sido por pe! 

sana no presente¡ cuando la aceptaci6n es seria debe llevar la -

intención de que su declaraci6[> de voluntad produzca efectos de -

derecho que desee respetar y que quiera cumplir; quiere decir que 

es lisa y llana la aceptaci6n cuando contiene las mismas bases de' 

la propuestat de lo contrario, si lleva otras de roés o de menos, 

ya no será aceptación, sino una nueva. policítaci6n; al ser lisa y 

llana la ace9taci6n, implica que se adhiere a los términos de la 

propuesta; s6lo se puede referir a lo que contiene la propuesta, 

no puede llevar ni más, ni menos, y debe ser hecha precisamente -

con relaci6n a la propuesta de que se trate; de lo anteriormente 

dicho con respecto a la aceptación, tenemos que e.1 no poder lle-

var más ni menos de lo que lleva la propuesta, se puede reducir a 

una afirmación, a un simple "si" .. 

Perfeccionamiento del consentimiento. 

Para que se forme el consentimiento son necesarias una ofer

ta o policitaci6n y una aceptación, una vez que se hace una poli

citaci6n y se recibe y se acepta, el consentimiento se integra. -

Cuando se forma el consentimiento entre presentes, se pueden con.-



templar las siguientes hip6tesis: 

Oferta sin fijaci6n de plaz.o. Al respecto el artículo 1805 -

del citado Ordenamiento en su primer párrafo ordena que: 

"Cuando la oferta se haga a wia persona presente, sin fija-

ci6n de plazo para aceptarla, el autor de la oferta queda desli-

gado si la aceptaci6n no se he.ce inmediatamente". 

En la oferta con plazo. El articulo 1804 del citado Ordena.-

niento dispone: "Toda persona que propone a otra la celebraci6n -

de un contrato fijándole un plazo para aceptar, queda ligada por 

su oferta hasta la expiración del plazo". (2) 

Oferta por teléfono. El articulo 1805 in fine dispone: " 

La misma regla se aplicará a la oferta hecha por teléfono". 

Caso en que el oferente queda libre de su oferta. El articu

lo 1810 del aludido Ordenamiento ordena: "El proponente quedará -

·libre de su oferta cuando la respuesta que reciba no sea una ace,E 

taci6n lisa y llana, sino que importe modificaci6n de la primera. 

En este caso la respuesta ~e considerará como nueva proposici6nr 

que se regirá por lo dispuesto en los artículos anteriores". 

(2.) Al hacer menci6n de un articulo, debe entenderse que se trata 
del Código Civil para el D.F. salvo aclaración en su caso, 
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Perfeccionamiento del consentimiento entre personas no pre-

sentes: Los autores y las leyes, discrepan sobre cuál es el mooe~ 

to que se debe considerar para estimar perfeccionado el consenti

ciento respecto de personas no presentes, sea que se otorgue o no 

el plazo, y así hay cuatro teorías o sistemas al respecto, :¡ ~'..le 

consideran un "momento" diverso, para saber que se perfeccion6: 

Sistema de la declaraci6n. Los que apoyan este sistema, ~fiE 

man que el consentioiento entre personas no presentes, se perfec

ciona hasta el momento en que el destinatario de la propuesta, o 

prestmto aceptante "manifiesta o declara" en cualquier forma, in

clusive verbalmente, su aceptaci6n. 

Este sistema se crítica sin embargo, porque presenta la g~a

ve deficiencia de que en las m~s de las ocasiones, no se podrá -

probar que la aceptaci6n fue hecha por el destinatario y por ello 

éste podrA revocar su aceptaci6n en perjuicio del proponente. 

Sistema de la expedici6n. En este sistema se considera que -

el consentimiento entre personas no presentes se perfecciona cuB!! 

do el destinatario de la propuesta, a más de enterarse de ésta y 

11 declarar11 su aceptación, la "expide", y sale de su control. 

Para esta teoría el momento en que se "expide" la aceptación 

ea cuando el consentimiento queda perfeccionado. 

Sistema de la recepci6n. En el presente se sostiene que el -
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consentimiento entre personas r,o presentes, se perfecciona hasta 

el momento en que la aceptación llega al oferente y la ~recibe", 

esto es, desde que la aceptaci6n está a. su disposíci6n; 

Sistema de la informaci6n. El cual sostiene que el consenti

miento entre personas no presentes, se perfecciona en el momento 

mismo en (!Ue el oferente se entera o "informa" de la aceptación -

que de su propuesta, hi"o el destinatario de la misma. 

Sistema adoptado por el C6digo CiVil del Dístri to Federal, -

pare considerar perfeccionado el contrato entre personas no pre-

sentes; 

Este Ordenamiento estimó como más adecuado al sistema de la 

recepci6n, como regle generaJ., aunque estableci6 un ceso de exceE 

ci6n en donde acepta el sistema de la información. (3) 

La regla generel se contiene en el articulo 1807 que dispc--

ne: "El contrato se :forma en el momento en que el proponente re-

cibe la aceptación, estando ligado por su oferte. según los arti-

culos precedentes". Le. misma regla se aplica el caso en que se -

retire la aceptación. 

La excepci6n se encuentra en el contr&to de donaci6n, pues -

{3) GUTIERREZ Y GO!lZALEZ, ERNESTO. Derecho de le.e Obligaciones. -
Ob. cit. págs. 282 a 285. 
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e~ articulo 2340 dispone: "La donación es perfecta desde que el -

donatario la acepte. y hace saber la aceptación al donador". 

El perfeccionamiento del consentimiento entre personas no -

presentes, sin fijación de plazo se encuentra previsto en e~ art1 

culo 1806 que ordena: "Cuando la oferte. se haga sin fijación de -

plazo a una pei•sona no presente, el autor de la oferta quedará. l.! 

gado durante tres dias, adem!l.s del tiempo necesario para la ida y 

vuelta regular del correo público, o del que se juzgue bastante, 

no habiendo correo público, según las distancias y la facilidad o 

dificultad de las comunicaciones". 

Perfeccionamiento del consentimiento entre personas no pre-

sentes, fijándose plazo, ~l respecto el articulo 1804 establece: 

"Toda persona que propone a otra la celebraci6n de un contrato -

fijéndole un plazo para aceptar, queda ligada por su oferta basta 

la expiración del plazo". 

EL OBJETO COMO ELEMEKTO DE EXISTENCIA DEL CONTRATO. 

Objeto directo del contrato. Es la creación o transmisión de 

derechos y obligaciones, de acuerdo al concepto anterior se debe 

entender que el objeto directo del contr&.to es precisamente la -

oper:aci6n que se celebre y que en realid~.d e:-. su número es ilimi

tada, pues lo mismo podría ser de compraventa, de permuta, de --

arrendamiento, o bien de cualquier otro contrato, inclusive un -

innominado. 
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Objeto indirecto, Está representado por la cosa, el hecho o 

la abstenci6n; es decir, la prestaci6n positiva o negativa; de 

ahí que el artículo 1824 establece: "Son objeto de los contratos: 

l. La cose. que el obligad o debe do.r; 

II. El hecho que el obligado debe hacer o no hacer". 

"Podemos afirmar que el objeto indirecto del contrato coinc_! 

de con el objeto directo de la obligaci6n y consiste en la pres-

taci6n, que significa la actuaci6n, e el comportamiento del deu-

dor o de los deudores sobre el cual. confia el acreedor y que pue

de considerarse como una exigencia de la relaci6n obligatoria. 

As! pues, la prestaci6n o conducta del deudor puede consistir, en 

un dar, en un hacer o en llll no hacer y de carácter positivo o ne

gativo. Este objeto indirecto del contrato, viene a identificarse 

con el c•bjeto directo de la obligación", (4) 

Requisitos del objeto en las obligaciones de dar. 

Posibilidad fisica, A este respecto el articulo 1825 establ! 

ce: "La cosa objeto del contrato debe: lo. Existir en la natural! 

ze¡ 2o. Ser determinada o deterJlinable en cuar..to a su especie; --

3o. Estar en el comercio". Sin embargo, el legislador permite que 

las cosas futuras puedan ser objeto de Wl contr&to, ya que hay --

(4) QUUlTAIULLA GARCIA, MIGUEL JJIGEL. Derecha de las Obligacio--
r..es, E.11.E.P. Acatlán. 1979. pá¡;. 25 



10 

la posibilidad de que lleguen a existir; no así los bienes que -

for:!lB.I"án una herencia, aunque el posible testador preste su con-

sentimiento. Artículo 1826. 

La posibilidad jurídica. La encontramos en el punte Jo. del 

art!culo 1825 el cual establece: "Estar en el comercio". lle obs-

tante la ley no declara qué cosas están en el comercio, ya que -

e~~o seria imposible; lo que hace el legislador, en los artículos 

747 a 749, es indicar las cosas que se encuentran fuera dal comer 

cio y por qué raz6n. De ahí se desprende que la cosa no precisada 

en dichas disposiciones se encuentra, obviamente en el comercio. 

Artículo 747. "Pueden ser objeto de apropiación todas las -

cosas que no estén excluidas del comercio". 

Artículo 748. "Las cosas pueden estar fuera del comercio por 

su nat~:-a1eza o por disposición de la ley". 

ft.rticulo 749. "Estan fuera del comercio, por su na~ur&l.eza, 

las que no pueden ser poseídas por algún individuo exclusiv'"'1ente 

y por disposición de la ley, las que ella declara irreductibles a 

propiedad particular". 

LA SOLEMNIDAD corrn TERCER ELE11El•TO DE EXISTENCIA DEL CONTRA-

TO. 

Todo contrato requiere de dos elementos de existencia; con--
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sentimiento y objeto, pero de manera eventual la ley, en algunos 

contratos, establece un elemento más¡ la solemnidad. 

El maestro Leopoldo Aguilar Carvajal, menciona al respecto 

lo siguiente: ºInsistimos en que en nuestro sistema legislativo -

no existen contratos solemnes, aun cuando si existen actos juríd! 

ces solemnes, como el matrimonio", (5) 

Continuando con el mismo criterio antes mencionado el maes-

tro Manuel Bejarano Sánchez, expone lo siguiente: 

ºSon los actos que para existir necesitan de ciertos ritos -

establecidos por la le;n la manera en que se exterioriza la voltl!! 

tad es requisito constitutivo del acto, el ropaje con c:ue son cu

biertos es parte esencial, y su fal.ta cotiva la inexistencia ~el 

mismo como negocio jurídico", (6) Citando como ejemplo al res:;:-ec

to el mat1""irnonio; asimismo er:. el últioo punto de su clasificc:;.ci6n 

de los contratos menciona: contratos consensuales, reales, forr:ia

les y solemnes. 

La solemn~dad es el conjunto de elementos de carácter exte--. 

rior, sensibles en que se plasma. la voluntad de los que contra--

tan, y que la ley exige para la existencia del acto. 

(5) AGUIL.AR CIJ!VIWAL, LEOPOLDO, Contratos Civiles. Editorial He.g
tam. México, 1964. la, Bd. pág. 40 

(6) BEJARANO Sf\JICHEZ, JIAN1JBL, Obligaciones Civiles. Colee. textos 
jurídicos universitarios. Editorial Harla. 11éxico. 1980. pág. 
37 y )8. 



12 

El efecto de est& forma, es darle existencia al acto jurídi

co, y asi por el contrario ante su fal.ta, por ministerio de la -

ley, la voluntad de los que pretendan contratar no produce los -

efectos deseados y su voluntad no al.canza el rango de acto jurid~ 

co, y se puede decir con la teoría. clé.sica que el "acto no exis--

te". 

Algu.~os de los actos solemnes son los siguientes: 

1), El matrimonio para tenerlo par celebrado no basta con -

los elel!lentos de existencia. contemplados en el articulo 1794, la 

ley exige que el contrato se otorgue ante el Oficial del Registro 

Civil. 

2). Divorcio administrativo, el cual debe ser ante determi-

naiio funcionario; Oficial. del Registro Civil, que el acta se a--

siente en un libro especifico y no en cualquier infolio, Si los -

divorciantes acudieran ante un. J,Jotario Público, carecería de la -

solemnidad requerida por lo tanto se estará en presencia de un a~ 

tri inexistente. 

El maestro. Ernest.o Gutiérrez y González, ha.ce una crítica al 

artictüo· 1794 y. cons.idera que en dicho precepto es conveniente, -

incluir en esa norma una tercera fracción, en donde de manera ex

presa se determine que la solemnidad es en ciertas· casos, también 

elemento de existencia. El artículo con ese agregado, responderá 

a la idea de la doctrina y de la ley, y dirá: 
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"Para la existencia del contrato se requiere: 

1,- Consentimiento. 

II,- Objeto que pueda ser materia de contrato. 

III.- Cumplir en su ce.so, con la solemnidad que la ley exi-

je", (7) 

b). ELEMENTOS DE VALIDEZ: CAPACIDft.D JURIDICA DE AMBAS Pft.R--

TES; AUSENCIA DE VICIOS EN LA VOLUNTAD; LICITUD EN EL OBJETO, MO

TIVO O FIN; Y, OBSERVANCIA DE LA FORMA LEGAL. 

Ahora bien, siguiendo con el estudio de los elementos que un 

contrato necesita para su validez, baremos menci6n del artículo -

17~5 del C6digo antes citado que al respecto dispone: 

"El contrato ¡;uede ser invalidado: 

l. Por incapacidad legal de las partes o de una de ellas; 

II. Por vicios del consentimiento; 

III. Porque su objeto, o su motivo o fin sea ilícito; 

IV. Porque el consentimiento no se haya manifestado en la -

for.:ie que la ley establece". 

Precepto que es criticado por el jurista Ernesto Gutiérrez y 

Gonzá.lez, al mencionar que los elementos contenidos en dicho Ord! 

namiento que antecede, se exponen en sentido contrario al seguido 

por los elementos de existencia contemplados en el articulo 1794, 

estudiado en el inciso anterior, argumentando que es en sentido -

negativo y no positivo como se especifica al determinar cuales --

(7) GUTIERREZ Y GOllZALEZ, ERNESTO. Ob. cit. pág. 314 
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son los elementos de existencia. 

Por lo tanto propone que el mencionado precepto debería de -

seguir un sentido positivo para continuar una secuencia 16gica y 

así hacerlo en cuanto a los requisitos de validez, y decir: 

"El contrato pe.ra ser vé.lido requiere que: 

l. Las partes que lo celebren sean capaces. 

II. La voluntad de las partes no esté viciada. 

III. El objeto, motivo o fin sea lícito. 

IV. El consentimiento se exteme en la fonna que la ley es-

tablece". 

Por 6.lti~o, consideramos que dicr.~ crítica e. la norma de re

ferencia es digna de tomarse en cuent& por nuestra legislación y 

contemplar tal disposici6n en la forma entes menciono.da, aceptan

do dicha propuesta como lo hace actualmente el Código CiVil de -

Quintana Roo, en su artículo 139, y en el 1450 del Código Civil -

de Puebla. 

A pesar, de que el precepto no se encuentra en el sentido -

positivo, haremos une. exposici6n de los elementos de validez, si

guiendo una secuencia diferente a la establecida por el Código de 

la materia y alterando el orden como lo proyone el jurista ar.tes 

mencionado por considerar el medio más idóneo para su estudio y -

tener una mejor comprensi6n, por lo que apoyando tal propuesta, -

empezaremos el desarrollo del elemento de: 
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OBSERVANCIA DE LA FORMA LEGAL. 

FORMA. Es la manera en que debe externarse o plasmarse la -

voluntad de los que contrata.'1, conforme lo disponga o permita la 

ley. 

En el presente estudio tenemos como primer elereento de vali

dez del contrato a la forma; cabe aclarar que en el capitulado de 

ésta tesis profesional, hacemos mención de tal punto de modo dif~ 

rente al preceptuado por el Código de la materia, en su artículo 

1795 fracción IV, que ordena: "Porque el consentimiento no se ha

ya mar.ifestado en la forma que la ley establece", y por lo tanto 

alterando el orden establecido en la norma jurídica, lo cual ya -

cencionamos en su oportunidad. 

Así tenemos, que existen diferentes formas, en las que se -

puede extemar la voluntad; expresa, tácita, silencio y una más -

que con ella se confunde, la ignorancia. 

Es expresa cuando se manifiesta verbalmente, esto es, cuando 

hay una propuesta de persona a persona y por escrito cuando ésta 

a su vez contesta por medio de una carta o por signos inequívocos 

como una afirmación de cabeza que será la aceptación a la manife~ 

taci6n realizada, un mudo no podrá mar..ffestar su consentimiento -

en forma verbal, qui zas ni por escrito pero sí por medio de. sig-

nos que es la manera más usual de estas personas. Varios tratadi~ 

tas sostienen que esas formas de m2~ifestar el consentimiento son 

con la finalidad de celebrar un contrato, 
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Es U.cito cuando resulta de hechos o actos que lo presupon-

gan o autoricen a presumirlo, en la doctrina también se le conoce 

como la manifestación indirecta de la voluntad, co:no es el caso -

de .,ue una persona sin proferir palabra alguna aborde un tranvía 

y es transportado a determinado lugar, estaría celebrando tácita

mente un contrato de transporte. 

El silencio en nuestra legislación, no mar..ifiesta nada, el -

consentimiento tácito es una manifestaci6n de voluntad; si una -

persona no manifiesta su consentimiento, no puede decirse que lo 

hace en sentido afirmativo, por lo tanto el silencio no tiene ni!!_ 

gó.n efecto en los contratos por carecer de aplicaci6n, la única -

excepción es la contemplada en el artículo 2547 párrafo segundo -

que e. la letra dice: "El mandato que il!lplica el ejercicio de una 

profesión se presume aceptado cuando es conferido a personas que 

ofrecen al pi1blico el ejercicio de su profesión, por el solo he-

cho de que no lo rehusen dentro de los tres días siguientes". Por 

último la ignorancia, no es una forma de externar la voltmtad ya 

que en la doctrina y legislación no está contemplada, no así para 

el jurista Ernesto Gutiérrez y González, él cual manifiesta que, 

la ignorancia puede producir efectos jurídicos de aceptaci 6n para 

integrar el consentimiento. 

Las formalidades: Podemos decir que la forma es el medio el 

que tenemos que recurrir para la exteriorización del consenticie~ 

to, con el fin de que el acto sea válido. Ese medio puede ser la 

manifestación por escrito o bien, la utilización de palabras de-

terminadas. 
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Cuando la forma es elevada a la categoría de elemento esen~ 

cial, estamos en presencia de lo que, la doctrina y la legisla--

ci6n denominan solemnidad. En el evento de que el acto cumpla con 

dicha solemnidad, ésta será inexistente. 

Existen diversos sistemas respecto a la forma en el acto ju

r!dico, los cuales enunciaremos a continuación: 

"Sistema formalista; en las legis1aci enes en que se acepta -

eE'te sistema se exige ql1.e, todos 1:.s actos, el consentimiento pa

ra su validez, se manifieste por el medio específicamente deter-

oinado. 

Sistema consensua1ista; a la inversa de lo que sucede con el 

sistema anterior, en este caso se da la libertad a las partes pa

ra que manifiesten el consentimiento, por alguno de los medios -

establecidos por la ley. 

Sistema ecléctico o mixto; podemos decir que se trata de una 

cocbinaci6n de los anteriores, es decir, que, en ciertos actos, -

se exige determinada formalidad para su validez pero, en otros, -

se ~a la libertad para que se manifieste el consentimiento ~or el 

::iedio que se quiera, pero de los reconocidos por la ley". (8) 

Es preciso anotar que el sistema contemplado en nuestro de--

(8) TREVIflO GARCIA, RICARDO. Contratos Civiles y sus Generalida-
des. Tomo I, Cuarta edici6n, Bciitorlal Font, S.-A. Gua.dalaje.-
ra, Jal. 1982. pág. 75 
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recho es el ecléctico o mixto, como lo disponen los preceptos si

guientes: 

Artículo 1832.- "En los contratos civiles cada uno se obliga 

en la manera y términos que aparezca que quiso obligarse, sin que 

para la validez del contrato se requieran formalidades, fuera de 

los casos expresamente designados por la ley". 

Artículo 1796.- "Los contratos se perfeccionan por el mero -

consentimiento; excepto aquellos que deben reveEtir una forma es

tablecida pot' la ley. Desde que se perfeccionan obligan u los ca~ 

tratantes. no s6lo al CUl!lplimiento de lo expresamente pactado, si

no t~bién a las consecuencias que,. según su natureJ.eza, son con

forme a la buena fé, al uso o a la ley". 

La sanci6n por la inobservancia de la forma prescrita por la 

ley, se conte~pla en los artículos 1795 fracci6n IV, 1833 y 2228, 

que al respecto hacen referencia; el primero ordena, que cuando -

el consentimiento no se haya manifestado en la forma que la ley -

establece; el segundo dispone que, cuando la ley exija determina

da forma y mientras no se cumpla con dicha forma, no será válido 

salvo que conste de manera fehaciente, cualquiera de las partes -

puede exigir dicha formalidad para el contrato y el tercero esta

blece: que la falta de forma leeal origina lf! '1ulidad relativa.. 

Así tenemos que el C6digo de la materia establece en su artf 

culo 2229, que la nulidad podrá promoverla cualquier interesado. 
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Asimismo, la nulidad por falta de forma establecida por la -

ley, se extingue por la confirmaci6n de esa acto hecho en la fol'

~a onitida, como lo dispone el artículo 2231. Cuando el cumpli--

oiento es voluntario por medio de pago, novaci6n o cualquier otro 

::iod.c, da origen a la ratificaci6n tácita y extingue la acción de 

nulidad como lo precept6.a el artículo 2234, y dicha confirmaci6n 

;roil!ce sus efectos como lo ordena el artículo 2235, mismo que al 

respecto establ.ece: "La con:firmaci6n se retrotae al día en que ser 

verificó el acto nulo; pero ese efecto retroactivo no perjudicará 

e. los derechos de tercero". 

En el caso de que el contrato nazca viciado de nulidad la -

le;• establece en sus artícLilos 2239 a 224Í, que al declararse la 

n:L.!dad las partes deben restituirse n'-<tua.:nente lo que hayan pel'

cib:!.do como consecuencia del acto, y si las obligacione.s consta-

re~ en dinero, los intereses o frutos se coroper.saran entre sí a -

yc::-':ir de la fecha que di6 inicio la ~e~s...~da de ntüidad. 

En el supuesto de que la ley exija. determinada forma para le. 

ce:~br~ci6n de los contratos y mientr~s no se encuentre requisit~ 

de. la forma establecida por la ley el contrato no será válido, -

sé.lvo que la voluntad de las partes cO!lste fehacientemente de tal 

~odc que cualquiera de las partes pueda exigir la forma estable-

ci~"- por la ley. Lo anterior previsto e::i el articLilo 1833 de la -

materia. 

Cuando se exija la forma escrit~ para contratar, los docu---
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mentes deben ser firmados por las partes interesadas, Si alguna -

de ellas no puede o no sabe firmar, lo hará otra persona a su --

ruego y en el documento se imprimirá la huella digital de quien -

no firm6, Articulo 1834 del multicitado Ordenru:liento, 

LICITUD EN EL OBJETO, MOTIVO O l'IN, 

La ley exige que el oh jeto y el motivo o fin sean lici tos, -

articulo 1795 fracción III. El objeto del contrato son los inte-

reses, el contenido del deudor; ¿ a qué se obligó el deudor? El -

motivo o fin del contrato es el propósito para su celebración, -

pues debe afinJarse la identidad del sujeto del oontrato y el su

jeto del interés. Para que el contrato tenga validez es necesar~o 

saber a que se oblig6 el deudor, asi como el porque de su proce-

der; siempre y cuando esos actos no sean contra.rios a la. ley, a -

la costumbre o aJ. interés público, en otras palabras que tanto el 

objeto de la obligaci6n como la causa sean lícitos. Por lo que, -

en el caso de celebrarse Gn contrato en contradicci6r: a la nc:':Ila 

legal, no tendrá validez y será nulo, 

El acto jurídico debe ser licito: Noci6n de licitud, 

Toda persona puede crear actos jurídicos ya sea con el fin -

de modificar su esfera jurídico-econ6mica o regular su conducta, 

gozando de cierta libertad de acción y teniendo como limite la -

observancia legal para el ejercicio de su voluntad autónoma, 



Bien, como se apunto anteriormente el objeto de los actos, -

el fin de su celebración y las condiciones impuestas a los mismos 

no deberán ser contrarias a las contempladas por la ley. Todo --

contrato o cualquier otro acto jurídico realizado en contradic--

ci6n a la norma obligatoria, carecerá de efecto alguno y no podrá 

prevalecer sobre el mandato de la ley, por no ser lícito: 

De lo antes expuesto tenemos que la validez de todo contrato 

depende del contenido de la prestación del deudor, esto es, que -

sean conforme al i:r:iterés plÍblico y las buenas costumbres. 

"Los actos ejectltados contra el tenor de las leyes prohibit.!:_ 

vas o de interés público será.'1 nulos .•• ", de acuerdo a lo establ~ 

cid o e!l el articulo 80,, del Código de la materia. "El fin o mo-

tivo determinante de la voluntad de los qlle contratan, tampoco -

debe ser contrario a las leyes del orden público ni a las buenas 

costumbres", así lo dispone el artículo 1831, y "Es ilícito el -

hecho que es contrario a las leyes de orden público o las buenas 

costumbres". Artículo 1830. 

Les buenas costumbres, pueden variar de lugar y tiempo ya -

qlle son como el común denominador de cierta moral social y todo -

acto para ser lícito debe tener con¡;rllencia al respecto. 

El motivo o fin lícito. Es la razón decisiva que ha inducido 

a la celebración del acto, la cual es diferente en cada caso, el 

motivo o móvil es un elemento autónomo del contrato y distinto --
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de la c.ausa, por lo que. puede ser 6nico o pló.rimo y excepcional

mente existir un motivo comdn a las partes contratantes. 

Si el objeto, el fin o la condici6n del acto carecen de 1!c,!. 

tud, producen la nu1idad ya sea absoluta o relativa, artícu1o ---

2225; en la nu1idad absoluta la ley menciona que por regla gene

ral no se puede impedir la producci6n de efectos provisionales, -

los mismos que serán destruidos al pronunciarse la nu1idad y todo 

interesado puede valerse de ella, para que no desaparezca por --

prescripci 6n ni por confirmaci6n como lo dispone el articu1o 2226 

y cuando se reunen todas las características del precepto snte-

rior se está en presencia de la nu1idad relativa. Articulo 2227. 

El motivo o fin en el derecho comparado. 

En el Derecho Francés se crean polémicas respecto de lo que 

sostenía el C6digo Napole6n, principalmente en su art!cu1o 1108, 

de donde se elaboran las siguientes teorías: 

Cause.listas y Anticasal.istas; tal polémica surge al. discutiE 

se qué es la causa y el papel que ésta juega en la formaci6n del 

contrato, los autores no comparten la misma opini6n al respecto. 

Por lo tanto entre los primeros se encuentran, Domat, Pothier, -

Aubry et Rau, Demolombe, Bufnoir, Colin, Capitant, no siendo la -

totalidad y los anticausalistas surgen autores como Ernts, Lau-

rent, Baudry-Lacantinerie et Barde, Dabin, Planiol, Demogue, Hé-

mard. 
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Teorla Clásica. DOl!lat, basandos& en Ios elementos del Dere

cho Romano formul6 la presente, por lo que, es considerado el au

tor y se menciona que Pothier, lo ónice que hace es reproducir -

sus mismas ideas, Asimismo, se sostiene que el Código Napoleón es 

inspirado en las ideas de Domat. 

El jurista Demolombe expone: "La causa es la que determina -

esencialmente al contratante a obligarse, siendo el fin directo e 

inmediato que se propone alcanzar obligándose y que el contratan

te al contraer una obligaci6n, esto es, la causa final. La causa 

impulsi ve. es el ooti vo que induce a cada wia de las partes a con

tratar. 

En resumen, la causa final es un elemento intrínseco, const! 

tutivo de Wla obligación; la impulsiva por el contrario es intríE; 

seca, pero exterior y la causa final en todos los contratos es la 

misma; en la impulsiva es variable. Suele confundirse la causa 

con el objeto, este es la causa por la cual se obligó el contra-

tante y la causa es el motivo que lo induce a tal obligación". (9) 

Teoría Anticausalista. 

Al hacer mención de esta teoría encontramos que los autores 

son muy breves y mencionan que, en ella se confunde la causa con 

el objeto y con el consentimiento. 

(9) Cfr. BORJA SORIANO, MANUEL. Teoría General de las Obligaciir
nes, Décima edición. Ed., Porrt\a, S.A. México 1985 11ágs. 158 
a 164. 
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Nuestro Der-echo Positivo Mexicano r.o ?..Copta la teoría ce.usa

lizta, sólo se refiere al motivo o fin de la vollUltad en los tér

minos anteriormen~e anotados, 

La má:ci!Da "neme audi tur propria.::J ti.;.,!"pi tudinem" significe. que 

no debe ser oído en justicia aquél que, en apoyo de su pretensión 

sólo puede alegar- su )'TO!)ia tor-pcza o faJ. ta. 

AUSE'1CIA DE VICIOS EN LA VOL~!TAD 

En el estudio de los dos ele:nen.>;os de ve.lidez a_T".lteriores se 

hj.zo r'=:ferencia qae, pura qu.e el acto valgn es neces~.rio curn;ilir 

con las foroas prescrite..s ~Jor la lej', y que el obje"to, nativo o -

fin Eee.:i lícitos; ,ar lo tente, e:i este \.ercer el-:::ento no debe -

ser la excepción ya que ninguna de ls.s voluntades ~ye inte!"VengE.11 

en lr~ formación del acto debe es'ta!" vicic.1.C.~., por se:?:· un ele.:i.ento 

fundacents.l del acto el cua:. debe tener una deter~ir.aci6~ real, -

e~ .?Cntá:'le~~n~e dscidiC.s. y ser cit:-!"ta .• 

A continuación mencionaremos los vicios da la volW1t!:'.d que -

son: error, dolo y mala fe, violenci6. y lesi6n. 

Error. Es i.m. conce~)to falso d9 le. :!"e:lid:.:.:d, ti.::.:. c.::eencia no 

confo!'ne ccn la verdad, así t~ne:;:os e: ue cuando el an: or cae en el 

supuesto y realiza un acto jurídico, se estará en yresencia de 

una voluntad viciada que provoce. la nulidad, de acuerdo e.. los es

tudiosos de la materia este error puede o no producir efectos ju-
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rídicos, y tener o carecer de trascendencia para el derecho. 

Procediendo ~ su estudio tenemos q1e el error por sus efec-

tos se cle.sifica en: error indiferente, error nulidad y error ob~ 

téctlo. 

El error indiferente, t~~bien conocido como de aritmética o 

de cálculo; rece.e en motivos persone.les o circunstancias que de 

acuerdo con la. :!.ey, no afecta la vida C.el contrato sino que 11 El 

error sólo de:. lugar a que se rectifique" •. -4.rtículo 1814. 

El error nulidad, se presar.ta cua.r.do rec~.e en un ooti-vo de-

terminante de la voluntad y si se ~rueben las circunstancias del 

falso su~:mesto que di6 origen al contrato se predi.lee la nulidad, 

de acuerdo a lo que ordena el artículo 1813. 

El error obstáculo, se dice que ~o-:.o su nombre lo indica ob~ 

tac11liza le. integración del consentioiento; elemento de existen-

cié'. del ccntr2.to, Ír.l!)idie:id.o la e:-ds<t:e:!cia 'lel misr.io y entonces -

se prese::ita lo ~ue er.. Roma era 119.!:lado error in nebotio. 

En r i:.estra le::;isl2ci6n se habla de er1·or, :?Or le materia en 

que rece.e, mencionando el -e!-ror de hec!lo o de derecho, los cueleE 

invd.lid&n el co!ltr~to ya que cor.io su ~o=i.bi·e lo indica el error de 

derecho versa sobre la interpretación de la norma jurídica y CU"<! 

do la equivocaci6n consist~ en circunst.ancias de hecho,_ se estará 

en presencia de este error. Artícolo 1813. 
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Kl do1o y la ma1a fe. 

El dolo en los contratos es cualquier sugestión o artificio 

empleado con la intenci6n de inducir el error o ma..'iten.erlo en él, 

a cualquiera de los contrata."'ltes, la :ie.la fe se presenta cuando -

wia de las partes disimulando el error ya conocido por éste no lo 

manifiesta, asi::iismo el do1o o ma1a fe de una de las p<:rtes o si 

proviene de un tercero, estando enter~1a aquella, anul[;.J'l el con-

trato siempre y cuando haya sido la c~usa deter~inante je ese ac

to y si los contratantes proceden co~ dolo ningll!'.o ~erece la pro

tecci6n legal, por lo que no podrá..'1 recla..:iarse indemnizaciones. -

Así lo disponen los sigttientes preceptos legales; o.rtic·.ü o 1815, 

1816, 1817 'J 2228. 

La violencia. Es cuando por mejio 1e la f~erza físicz o ame

nazas a una persona, familiares o patri~onio de ella, le es arr~2 

cada u.na declaraci6n de vollllltad que no desea, se estará en el s~ 

puesto de lo que el artículo 1819 establece cv~o viole~cia; que -

no es más que el temor, elemento ,sicol6gico que vicia la volun-

tad la cual va a suprimir la libertad de decisión. 

El tenor que no vicia el acto es conocido en nuestro derecho 

como temor reverencial. La violencia puede venir de Ull contratan

te o de ~ tercero interesado o na, cuando esto ocurre el contra

to es nulo, nuestra lee;islaci6n no otorga el derecho de renunciar 

o impugnar el acto efectuado con violencia, pel;"o si ha cesado l.a 

violencia y es ratificado el contrato, la persona no ~odrá exigir 
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en lo sucesivo o reclamar por los. vici.os. 

La lesión es el vicio de_ la voluntad de una de las partes en 

u.n contrato bilateral oneroso, originado en su inexperiencia, ex

trema necesidad o suma miseria.. 

En nuestra legislación el concepto lo contempla el artículo 

17 del Código, el cuál es críticado por no establecer el cómputo 

del plazo para pedir la nulidad y considerar como ca.usa de lesión 

a la ignorancia¡ asimismo por no incluir la suma necesidad como -

causa de la lesión. 

CAI'ACIDAD JURIDICA DE AL\BAS l'ARTES 

La _capacidad es la aptitud para ser sujeto de derechos y --

ob~igaciones, elemento esencias para el perfeccionamiento del ac

to, siendo esta de dos tipos; de é;OCe y de ejercicio. 

La capacidad de goce, es la aptitud jurídica para ser sujeto 

de derechos y deberes. 

La capacidad de ejercicio, es la aptitLJ.d para ejercitar o -

hacer valer por sí sus derechos. 

La regla sobre capacidad en materia contractual es; que son 

hábiles para contratar todas las personas no exceptuadas por la -

ley, y ninguna parte podrá alegar incapacidad en.provecho propio. 
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Los .casos de incapacidad de goce en nuestra legislacifin; se 

presenta cuando el derecho concedido a la generalidad de las per

sonas, le es negado a ellas o ha persona determinada. Al respecto 

mencionaremos algWlas, la primera por considerar la wás importan

te es: La facultad que le es negada a todo extranjero en lo refe

rente a tierras y aguas, tal prohibici6n consiste en no poder ad

quirirlas en una franja de 100 kilometros a lo largo de las fron

teras y 50 kilometros sobre las costas; las instituciones de be-

neficiencia no podrán adquirir más bienes que los indispensables 

para su objeto; y las sociedades comerciales, ;ior acciones, no PE: 

drán adquirir o administrar fincas rústicas. Artículo 27 Consti-

tucional. 

La incapacidad de ejercicio la encontraaos en las personas -

~enores de edad, los mayores atrofiados de sus facultades, loa -

sordomudos que no saben leer ni escribir, los ebrios o drogadic-

tos consuetudinarios, los menores de 16 años no pueden testar, -

los que habitual o accidentalmente no disfrutan de su cabal jui-

cio, y es válido el testamento hecho por un demente en un interv~ 

lo de lucidez, siempre y cuando se observen las prescripciones -

que la misma ley establece. 

La emancipaci6~ se adquiere con el matrimonio, él menor emEl!!_ 

cipado tiene la libertad de administrar sus bienes, pero durante 

su minoría de edad necesita autorizaci6n judicial o tutor paran~ 

gocios, los actos que sean contrarios a estas disposiciones pro-

ducen la nulidad, la cual solo puede ser invocada por sus legíti-
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mas representantes y no por quienes se contrat6 ni por fiadores 

que. se hayan dado al constituirse la obligaci6n; y la excepci6n -

es que un menor no puede alegar la nulidad sobre obligaciones ca!! 

traidas de las -cuales es profesional o peri ta,. Artículo 641 y --

ó43. 

La confirmaci6n en los contratos carentes de capacidad se 

puede dar, cuando cesa el vicio que origin6 la nulidad siempre y 

cuando no se inválide la propia confirmación; la cual debe ser -

retroactiva a la fecha de nulidad y no perjudicar derechos de teE 

cero. Cuando el cumnlimiento es µor medio de pago, novación, se -

tiene por ratificaci6n tácita con la cufil se extingue la nulidad. 

Artículos 2233 a 2235. 

Estas acciones prescriben en el r:iismo tiempo que las reales 

y personales o e. los 60 días, a partir de la fecha en que fue co

nocido el error. Artículo 2236. 

2. CONVENIO, CONTRATO Y ACTO JURIDICO.- DIFERENCIAS Y SEME-

J ANZAS. 

Al referirnos a este tema trataremos de ser claros y concre

tos para facilitar el estudio y co~prensi6n de las diferencias y 

eeme.janzas de los ·mismos, por lo que esta expcsici6n será lo má.s 

breve posible para después cDntinuar con el último tema de este -

primer capítulo. 

CONVENIO. Es el acuerdo de voluntades para crear,. transmi---
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tir, modificar, conservar o extinguir obli5aciones. (latu sensu) 

Convenio. (s~ricto sensu) Es el que oodifica o extingue de-

~echos y obligaciones. 

COHTRATO. Es el· acuerdo de voluntades c¡ue producen o trans-

fieren derechos y obligaciones. Ar"'oiculo 1793. 

El -;;éroino contr.:..;:;o en la p!'ic-:ica jurídica ~exica.na es cu::2 

cido de deversas significc:.ciones; cc::.o ¿.eta ji,;.r:!:dico, :ior::ia ir-:5.i

vidualize.da y co::io documento en el c·1al cons-cen los ~Z:.ctos o clá;! 

sulas que las partes convienen para la creaci6!'"1 o trar-soisi6n :ie 

derechos y obligaciones. 

ParE.. el contrato co::io acto j .~r{d.ico se e!1"Ciende toda tre.ns-

forma.ci6n de ámbito jurídico o cua.lq_• .. üer situ.aci.Sn ~'.le -cenga co::io 

consecue~1cia, alguna que se califiq_:.¡e cono jurídica, siendo ésta 

resultá.do de una ..:i.odificaci6n a 1;.n St;.-puesto jurídico. Y toda a.et~ 

vaci6n de un supuesto jurídico, debe de ser u.~a actualización de 

un hec~o jurídico. 

Por ~o tanto los términos 11 s.l~_¡esto jurídico", 11 consecuen--

cia.s de de!'echo", ºsujetos de derec::10 11
, serán las :1erscnas a qui~ 

nes se ~es ~::i.puten las consecu~ncié:.s y "objeto de derecho", se!'á 

el ele~ento material y objetivo que ~aneja la ciencia jurídica, -

los cuales reciben el nombre de "Conceptos Jurídicos Fundamenta-

les" Sin los cuales, por lo tanto, no :_JOdría hablarse de situa---
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ción o relación con la calificación de jLU"Ídica. 

ACTO JURIDICO. Es el acontecimiento de~ ho~bre en el cual i~ 

terviene· su volun.tad en for:ia directa y que por la. .:iotivaci6n que 

hace de un SU?uesto jurídico¡ produce consecuencias de derecho. 

-Acto ·jurídico. "Es .una oa'1ifes'taci6n exterio:=- de voluntad, -

bil~tera1 o unilateral, cuyo fin directo consiste en engendrar, -

con fundaoento en la regla de derec!10 o en una ir..st: tuci6n juríd~ 

ca, a cargo o en provecho de una o ·varias personas, .<:.: Estado, es 

decir una situación jurídica permanente y general, o ?Or el con-

trario, u~ efecto de derecho limitado, relativo a la for:naci6n 

modificación o extinción de una relación jurídica". (10) 

A.llora bien, de lo antes manifestado tene..:i.os ~u.e el acto jurf 

co, es la .:1a!::ifestaci6n de 7oluntad que se hace co-i:. el objeto de 

producir consecuencias jurídicas consistentes en crear, transrni-

tir, nodifice.r, conservar o extinguir derechos y oblig&ciones. 

DIFEREHCIAS. "Entre contr<:.to y convenio estrib'a funda'Ilental

mente en que, al contr.ito le corresoo:-ide la función 7osi ti va: --

crear o tra."ls .. litir, Y- en el co:-ivenio la funci0n ne~ativa: ::i.odifi

car o extL1guir11
• (11) 

(10) ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. Derecho Civil l~exicar.o. Tomo I. In
. troducción y Personas. Cuarta edición. Cárdenas. editor -Y di,:: 

tribuidor. !léxico, 1969, pág. 291. 
(11) TREVIÑO GARCIA, RICARDO. Ob. cit. pág. 42. 
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Así tenemos que en el Derecho· Positivo Mexicano, existe l.Ula 

diferencia entre convenio y contr~to, considerando al primero co

mo el género y al segundo como la especie, ya que a..i:bos sm1 o. su 

vez, especies de actos jurídicos. 

-Asimismo, la legislación distingue al c::mtr~to del convenio, 

tal distinción a dichos preceptos ,uede obtenerse del convenio en 

sentido am~lio y convenio en sentido estricto, co~o anotarnos en -

las. pá.5inas anteriores. 

De las diferencias anteriores entre contrato y convenio, el 

Código de la materia hace desa::>i:;.recer toda i·:?orta...'1cia de ella. e.1 

establecer que los principios relativos a los contratos se a~li-

can a todos los convenios (1859) lo cu2l hace que en re2lid~d re

sulte absoleta la diferencia entrs convenio y contrato. 

SEJAEJA:iZ.AS. 11 El convenio .:r el contrato, ambos son W1a espe-

cie del acto jurídico o bien del negocio juridico. En consecuen-

cie., el convenio es el género :J Sel contrato la es:-iecie., pero a.m-

bos son productores o generadores de derec:ios ·t obli[;:.:..ciones". -

(12). De lo anterior se des~r:;;.de ~ue tanto el contrato co::io el -

convenio, son actos jurídicos bil~teraJ.es, manifestcciones exte-

riores de voluntad, tendientes e. le. 1roducció1-• .:1.c efe e-!: os de de--

recho sancionados por la ley. 

(12) QUillTl•HILLA GARCIA, ilIGUEL ANGEL. Ob. cit. yá¡:;. 20. 
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. 3. EFECTOS DE LOS CONTRATOS. 

En los anteriores puntos se estudi~ la_ estructura del contr~ 

to consistente en los- elementos de existencia y validez, diferen-· 

cias y semejanzas, a~ora nos ocuparemos de los efectos; esto es, 

;,a qué obliga el contrato respecto a las partes que lo celebran? 

la norma jurídica establece: "· ••. Desde que se perfeccionan obli

gan a los contratantes no sólo al cumplimiento de lo expresa~ente 

pactado, sino también a las consecuencias que, según su naturale

za, son conforme a la buena fe, al uso o a la ley". Art. 1796. 

Cada contrato produce un- conjwito de derechos y. obligacio--

nes, las cuales pueden variar según el tipo de contri'.:.to y de las 

estipulaciones i~puestas por los contratantes, que en uso de su -

libertad contractual manifiestan. Asimismo, nuestra legislación -

toma coillo fuente del derecho a los contratos ya que estos hacen -

posible el nacimiento de las obligaciones. 

El autor o las partes que intervienen en los contratos son -

únicamente las personas que pueden engendrar obligaciones en todo 

acto jurídico, no obliga..'1do a terceros. Al resuecto los Romanos -

elaboraron el principio conocido en la doctrina como: Res in ter -

alias acta. W..iis neque noccrc neque prodesse !lOtest. ("lo hecho -

entre unos no puede perjudicar ni nroducir efectos para otros 11 ). 

Es autor, el que obrundo en su propio interés, por medio de re--

presentante o ~or sí mismo realiza un acto jurídico Wlilateral, -

como sería el que hace una promesa a~ recompensa; y son partes 
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quienes por su propio derecho o válidamente representados cele--

bran u.n acto bilateral o plurilateral, como ejemplo de un acto b,i-. 

lateral será la compraventa porque en ella intervienen dos volun

tades la del comprador y del vendedor. 

Las disposiciones .contenidas en un contrato o en una dec1.a-

raci6n W1ilater5l. de vollllltad, son verd~deras norüas de derecho, 

las estipulaciones efectuadas e!l tales a.c'tos tienen fuerza. vblig!:;: 

toria ;¡ara las partes que celebra.!: :..;,r.. contrato o para el autor de 

:..ma declaraci6n u:iilatersJ..de volun~~d. Por lo tan~o, el alcEnc~ 

de la fuerza obligatoria del acto ~arídico no se debe li.uitar ex

clusiv8.:llente a lo dispuesto e:i l.s..s cláusulas conte!lidas en el ac

to, tienen el deber C.e observar los :;rincipios legales del acto -

cele·orado y cun;ilir las reglas refsrentes al uso y la buena fe. 

Para la integraci6n del contrE .. :';o con lt:-. ley, deben relacio-

narse las clá~sul as del acto con las nor11a.s que regula el tipo de 

contrato celebra.do. Así tane~os que, aJ. darse ta: relación encon

tra.:ios ~ue dichas cláusulas ?Uede~ ser de tres tipos: esencial.es, 

naturE.les y accesorias. 

Las cllusuJ.as. "Según Pothier, hay que distincuir en cada -

contrato: lo. Las cosas esencia.les¡ 2o. Las cosas naturales¡ Jo. 

Las cosas ~ccidentales. lo. Las cos~s que son de esencia del con

trato son aquellas sin las cuaJ.es ese con.trato no )Uede subsis--

tir. Pal.~ando una de estas cosas o ~o hay cont~ato o es· otra es-

pecie de contrato ••• 2o. Las cosas natura.les son aquellas que.es-
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tán sobreentendidas en el contrato, cuendo le.s partes no se hen -

e~--plicado, pero que, no-siendo de la esencia del contrato pueden 

ser suprimidas en él por Wla estipuJ.aci6n !crmal ••• 30. Las cosas 

accidente.les son aquellas que no estUldo en la naturaleza del co~ 

trato no pueden estar contenidas en él sino en virtlid de una clá..!;! 

sula panicular" (Baucry-Lacantinerie et Barde, T. XII, nún. 25). 

(13). 

Asi por ejecplc, en la compraventa cuando u.n~; cosa se i."ende 

en un precio cierto y en dinero, 9e tendrá. por puesta. una cláusu

la cor.teniendo la ob!igaci6n del vendedor de transferir la propi! 

dad de le. cúsa al CO!:lprador. Eeta cláusule. sert.. esenciE.l; la clá~ 

sula. en l~ c~al se estipl;le c¡ue les gastos de entrega de la cosa 

vendida serán por cuenta del ve~dedor se.11€.!:la natur.s.l, pues el -

articulo 2285 in fine dispone: 11 
••• :::e..lvo conver-:.o en contrarioº, 

":/ pu.ede pactarse que la cosa comprada no se venda a determinada -

pe!'soaa. Esta será. una cláusula occesoria. 

En nuestra legisla.ci6n se permite pactar que la cosa compra

da no se venda a deter~inada persona; pe!~a es nula le. cláusula en 

que se estipule (1Ue no puede venC.erse a pe:!'sona alguna. Articulo 

2301 del mul tici tado Código, 

(13) BORJJ. SORIANO, MA!iUEI •• Teoría Generel de le.s Obligaciones. -
Décima edición. Editorial Porr~a, S.A. México. 1985. pág. --
ns. · 
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SU FIEL CUNPLIMIF~TO CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE EXACTITUD 

EN CUANTO A MODO, TIEMPO Y Ll:GAR. 

EL U:ODO. Consiste en una declaré..ci6n accesoria de volur.tad -

que se impone ~ quién se concede a tít:L..o gratuito W1 derecho pa

trimonial, la obligación de realizar w:. hecho determinado en la -

aisma. La obligaci6n debe ser actual, presente y cierta. En algu

nas ocaciones la persona que concede a otra un beneficio o líber~ 

lidad impone el beneficiario determins:a c~rg~ que puede consis-

tir: er. que el adquirente o beneficiar~o realice alguna presta--

ci6n a favor de un tercero, o bien, er. usar la cosa materia del -

acto en determinada forma, o en darle U:-~ determinado destino. En 

estos ca.sos se dice que el acto reali=..::.do e:;tá si;.jeto a :::oda. El 

cual se produce únicamente en a~tos t:X.ilaterales, como el testn-

wento o contratos Unilaterales como le. Jor.E.ci6n. Ejempla, cuE.IlCo 

una persona dona a otra una cosa, impor.iéndole la obligaci6n de -

emplear parte de los productos de la. :-.isma en obras de beneficie_!! 

cia. 

Nuei::;tra norma jurídica en relación al cumpli11.iento en. cuar~to 

a modo dispone: "El pago deberá hacerse del modo que se hubiere -

pE:.ctado; y nunca podrá hacerse parcie.l::ente sino en virtud de CD!!, 

venio expreso o de disposici6n ne ley ...• ". Artículo 2078 del -

r::ul tici tado Order.amiento·. 

EL TIEMPO. Es el lapso en el cual se dará cumplimiento a una 

.obligación que por lo regular es de pago. El cuál se hará en el -
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tiempo designado en el contrato, exceptuando aquellos casos, en -

que la ley :permita o prevenga expresamente otra cosa. Si no se ha 

fijado el tiempo en que deba hacerse ;' se trata. de obligaciones -

de dar, no :podrá el acreedor exigirlo sino después de los treinta 

días siguientes e.. la inter}:lelación que se l!aga, ya judicialmente, 

o extrajudicial, ante.notario o ante dos testigos. Tratándose de 

obligaciones de hacer, el -pago debe efectuarse cuando lo exije.. el 

acreedor siempre que haya transcurrido el tiempo necesario para -

su cumplimiento. Artículos 2079 y 2080. 

EL L'GGAR. Al respecto nuestra norma jurídica ordena. que¡ por 

regla general el pago debe hacerse en el domicilio del deuC.or, -

se.lvo convenio en contrario y si se designan Véorios Jugares, el -

acreedor podrá elegir cualquiera de ellos. Pero cuando el Pe.&C -

consista en prestaciones relativas a u.."1 inmueble el lugar será. -

donde se encuentre éste y si consiste en una suma de dinero como 

precie de alguna cos~ e~ager.ada, el pago deberá ser hecho en el -

luger en que se entre,;6 la cosa, seJ.vo que se designe otro lugar. 

Artfoul os 2083 y 2084. 

El artículo 2087, dispone que: "No es válido el pago hecho -

con cosa a.jer:a; ••• ". 
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TEORIAS EN TORKO AL TEMA CEKTRAL 



. l. 'l'EORIA GE!lER.41 DEL ACTO JURID!CO. 

Le palabra 11 acto 11 e1! la terminología jurídica. tiene dos sen

tidos diferer.tes: el primero designa en ocasiones una operación -

jurídica, corr~spondiendo entonces a la palabra latina ne~otiwn y 

la segu~da, designa un documento probatorio destinado a de~ostrar 

alguna. cosa, respondiendo en este caso el término latino instru-

~entum. Une ver.ta, una donación, un pago, una re~isi6n de Ceuda, 

consideradoG en sí mismos y si hay abs~racci6n de su prueba son -

actos jurídicos¡ los documentos materiales o probatorios en que -

se hacen constar tales operaciones son llamados actos instrun:en-

tales. 

El jurista Bonnecase define el acto jurídico diciendo que --

11es una raanifestaci6n e:-:.terior de VJluntad q_ue se ha.ce con el fin 

de crear, trar.smitir, modificar o extinc:uir une obligacifo~ o un -

derecho y que produce el efecto deseado por el autor, porque el -

derecho s~ciona esa voluntad 11 • Este jurisconsulto, apoyát1dose en 

las ideas de Jhering, Pothier, Toullier, Demoloi::be y Marcadé, fo! 

mula con gran claridad su teoría de la funci6r: inmediata del acto 

y del hecho jurídico, cuyos cor..ceptos fundamentales son los si--

guientes: 11 El licto ;¡ el hecho jurídico tienen ambos por función -

poner en ~ovioien~o, en contra o er. provecho de una o varias per-

senas, una regla de derecho o una institución jurídica. Solamente 

que mientrs.s el auto!' del acto jurídico tiende directamente y de 

una manera reflexiva a este resultado, el autor del hecho juridi-
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co lo sufre. es una de las razones que hen conducido a la doctri

na clásica a asimilar la funci6n del acto jurídico a la de la --

ley¡ tal ha sido el es.so en materia.de fuentes G.e l~s cbligacio-

nes. Semeja.."lte asimilaci6n es falsa; el acto jurídico !10 es ;or -

sí mismo generador de efectos de derecho de la mis:-a ::a?:e-ra q·.:.e -

la ley. Considerada en·sí.misma la volW1tad humana, es i~pote~te 

en el dominio del derecho¡ no desempeña un papel, sino s~tre al -

fLUidamento y en los límites de l?. ley". La fur.ci6n así consider-a

da del acto jur:ídicc y del hecho jurídico no es si~o su fU!'1Ci~:i -

inmediata e invariable. (14) 

La funci6n illediata es der nacimiento a situaciones jurí~~css 

concretas, las cuales se traducen por la aparici6~ de derechcs de 

familia, de derechos reales y de oblie;aciones. ºUn de~echc :~.==..:-e -

cuando concurren todos los supuestos a lo:= cuales el crdena.o:!..en-co 

jurídico condiciona el nacimiento de aquél". (15) 

El acto y el hecho jurídico constituyen las fo:rmas de reali

zación de los supuestos de derec~o. Tal supue~to er. el proceso -

norraativo desempeña un papel se!llejar,te EJ. de la cau.sa en el pr.:>c~ 

so de causalidad, sin embargo las diferencias son notoria~ ~~es -

en el principio de causalidad es sustituido e4 el orden jurídico 

por el de imputación. 

(14) BORJA SORIANO, MAIWEL. Oc. cit. págs. 84, 85 y 88. 
(15) Ell!IECCERUS, KIPP Y WOLFF. Tratado de Derecho Civil, 5 Tomos 

en 10 volrunenes (el T.I. en 2 vols. 
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'.En sentido genera1, la doctrina Francesa habla de hechos jll

ridicos comprendiendo a todos aquellos acontecimientos naturales 

o del hombre que originan consecuencias de derecho, de esta mane

ra distingue los hechos juridicos en sentido estricto de los se-

tos jurídicos. 1'cr lo tanto se considera que l:ay hecho jurídico -

cuando por acontecimiento natura1 o por un hecho del hombre en el 

que no interviene la intención de originar consecuencias de dere

cho se originan, no obstante estas .. Por otra parte, estima que -

hay acto jurídico en aquellos hechos voluntarios ejecutados ccn -

la intención de realizar consecuencias de derecho y lo define co

~a tlila manifestaci6n de vo!untad que se haoe con la intención de 

originarla~. 

Las E.Ctos hwn!mos no jurídicos son aquellos que por su natu

raleza no son materia de relaciones jurídicas y aquellos que tie

nen por sustrato un interés no merecedor de protección jurídica. 

Para la doctrina francesa, la diferencia er.tre el hecho y -

~cto jurídico no está en la intervenci6n del hombre toda vez que 

los hechos jurídicos pueden ser naturales y del hombre y en estos 

Úl ti.mas existen los voluntarios, involuntarios y los ejecutados -

en contra de la voluntad. Por lo tanto, los hechos jurídicos yo-

luntarios es decir; ejecutados por el hombre pero sin la inten....:..

ci6n de produ.cir cor.secuenci.s.s de derecho, pueden ser l!cí tos o -

ilíoi tos. 

Por reglE. general, el acto en srntido jurídico se define co-
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mo la exteriorización o actuación de v~luntad humana, distinguié~ 

dose de los actos positivos que también se lla:ian actos en senti

do estricto y las manifestaciones de voluntad consi~tentes en ha

cer o no hacer son conocidas como omisioncc. Fer =?.n:..:estaciones 

de voluntad se e!ltiencler.. las exteriorizaciones de dicha voluntad 

del particular dirigide.s a un efecto juríc1ico. 

Los hechcs ilícitos son los delitos y los cuasidelitos, en -

los pr:.:neros existe la intención de C.E.:.1e.r pero 1:c le. .ie originar 

consecnencio.s juridice.s; por esto no son actas ji..;.!"'Í.:.i~:>s. El con

junto Ce requisi tofl a que el ordenaJLiei:.i..o condic:.ona un efecto j.!:!, 

rí!l.ico e sea el nacimiento, la extinc:!..6n o 1::.. ~o':i:..f:i ce.ci6n de una 

relaci6r. jt>ridica se llama stt)O\OeEta ::ie hecho de és;;e efecto jurí-

dicoº fu::-e el .SUF-uesto 1e hechc y el efecto jt.:r~':::..::.:. 1~ec'ti2. lrt. -

relaci6n J.6gica de fi.:.ndeJte!lto a cor..se::::.tencie .• LG. ex:;:iresi6n supue~ 

to de hecho ha sido creada por el derecho penal y recogida por la 

doctrina del derecho privado. 

11 El eleme11t~ pr5.ncipal del supuesto de hecl'~c ef7. el hechc ju

ríC.icc. CE..lifica.!llos de hecho jurídico, e sea un ::·i.e:::!:J que tiene -

importancia o eficacia jur!dica, a aquél que por sí o junte con r 

otros, ó.ater111!.na tln efecto ju:ríiico11 • (16) En O?os:c:.6n de los h!!, 

ches jurídicos en estricto sent:.do, la do.ctrina fra::cesé. habla de 

los actos jurídicos los cuales constituyen los conceptos fundar.teE 

talt=-s :ie derecho, en vi:-tuC. d43 que :;. "trE.véz de él, se J;UE:óen est; 

dinr las características principales de derecho y del derecho pú

blico. 

(16) EllNECCERUS. Ob. cit. págs. 5 y 6 
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El negocio jurídico o acto juridicc en la te:n:1inología mexicana o 

francesa exige como parte escencic:.l una declaración de volunteñ, 

e::;to es, Wla exteriorización de l;:;. voluntad rn:ivéi.da dirit;ida a -

yrovoc·e.r una consecuencia jurídi~R que puede consistir tambien en 

!.ll'!a pl•1rali.dad de exteriorizaciones de la voluntc:.d. Analizando lo 

E.nte.rior, el C6digc ':le lr. materia di~tingue las decle.recicr.es cie 

·1olu:rt~d <;:_ue titnen que eni ti rse hacie. une. ;?ersona E. quien a.fec-

-+;en y aquellt"-S en qu~ falta un destinatario determinado, lRs pri

r:&r:;s se lle.cmn aeclarP-cione~ receptici.s.s. Por ejem:_:il::> la promesf. 

::.úblicE, le ocup&..~i6!1 de U!'la COEie. sin icG..o, le .ierelici:i6~. 

La impo:-t.sincit. del acto jnríCic(;¡ en el es"tudio del derecho; 

f.l respecto el mse~trc Rafael Rojina Villega, di·~e: ºEl acto jur.f. 

dice es une de los conceptos fur~rlc;:.."71.entr:.les del derecho, ,ue~ rea-

1:'...zs. los ;irincipa2.e.·s supuestos j.l~ÍdicCJ~. Se le define como unu. -

rJ•·.ni fcst&..ci6n de volm1tad que !;e hace con la inte!1ci6n de produ-

cir cousecuenciEiS de d.erecho, las (:Ué.les son recrmocidas ;ior el -

O!'deEc..~:.~1.:..""..t• jurídico". (17) 

Los 2.ctos ju~ídiL~'J~; sc..:o la cau2<;. Ue le mayor parte i:!s las --

1~elE~:..ones de· d~recho existentes entre los hombres. Se da el nom

:r-3 Je actos ju~ídicos a los re&:izados únict:.:rr.enta cor.. el objeto 

rle producir una o varic-.s consecue:ici&~· de derecho; se llaman ac-

tos ju!"Ídic(IS 1:;r.. ::-az6n de la nat 1.lr2.leza d~ sus efectos. Asi!Ilisrr.o 

en el Derecho Civil o Mercantil, es la fuente de la personalidad 

(17) ROJINAVIJ,LEGAS RAFAEL. Derecho Civil L!exiceno. Tomo V. De
las Oblige.ciones. Vol. II. 2~ .• EC.. pág. 167. 1962. 
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colectiva, ya que en el contrato se constituyen las sociedades y 

las asociaciones civiles¡ también por el contrato se da nacimien

to a las sociedades mercantiles. 

Uno de los jurisconsultos que más ha insistido sobre la i=>-

portancia. que tiene une. de;finici6n correcta del acto ju~~idico, --

1:1.si co::o el. preciser sus elementos es: E::. nuestro particular ,un

to de vista¡ Bonnecase, por lo qu6, de acuerdo a. su definición la 

cuál mencionrunos E1 inicio del estudi~ de esta teoría, se des?reg 

de que el acto jurídico está intecrado ~ar dos ele~entos: uno --

psicológico, voluntario.,
1 

personal y o-::ro represe:'!ta:lo por el :ier_E! 

cho subjetivo. Tomando en cuenta los ele~entos anteriores tene~os 

qué, si falta la voluntad, no se puede producir el efecto ?Or el 

solo der~cho objetivo y por el contra!":.o si falta éste, au~\_ne se 

dé la volu..'1.tad, ta!llpo::o se producirl el acto, por~'.le en este ::aso 

el derecho no le reconoce efectos jurídicos. Dicho acto se cl~si

fica en unilateral y bilateral o ?lurilateral, sie!'ldo el primero 

aquel en que interviene para su formaci6n una sola volu~tad, o -

varias pero concurrentes a un ~ismo fi~ idéntico y el bil~tere..l -

requiere dos o más voluntades que b~sc.s..n efectos jurídicos diver

sos entre sí. 

Elemento de existencia del acto jarídico. 

El acto jurídico ha sido el tema central de esta teoría, --

la cuál es sustentada por muchos autores los cuales han aportado 

diferentes criterios al respecto, pero todos llegando a la concl~ 
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si6n de qué¡ tciC.o acto n~cesita esenci~tl.:nente pare. su existencj.a 

de una o oás voluntades jurídicas y que esa o esas volu.ntedes teE, 

gen co:io finaJ..iC.ad 9r11du.cir una cons1:;cuenci.2. sancionada por el 

derecho, esto es, qu~ se persiga u~ objeto. Si no se dan estos 

dos elemer_to~;: la voluntad o volnntE.:.des y el objeto, no se :;ioC.ré. 

crear un acto jurídico. 

Elementos de validez del acto juríeico. 

Una vf-Z señhlcdos los requ:.si tes :.e exie.te::-!c:.li del acto jur!_ 

dice, es necesario hacer ~enci6n ;le otros eleT-entos para que el -

acto va.lea. _twí, ls. j,,eJr 'ha estEbleciC.o que no basta lb. c:!'ee.ci6r .. -

de 'J.!i acto, sino que se requiere ajeo:í.s de 1-:-s siglie!:.tes reql1.is!, 

tos pG.ra qui; un e.c"';o valg.;;-.: ~.rol"J.~t;id o voluntades capaces¡ que d! 

::b~.s voluntades se expresen libre.::e:~~e; las cuQles se ¿ro;iongan -

alcE..n.zar un objeto, motivo o fin licites y por último que las vo

luntades se externen en la fc·raa prBscri ta :;JCl" la ley. PoI· lo t~ 

to, si no se cumple con esos rec:uisitos, el acto existirá., pero -

no s1c.'tirá su ;ler..itud y efic~cia jurídica. 

Los actos jurí.dieos vá.liC os tier..e11 efica::ia :pler.a, :!:):!"odur:en 

tociü~ los efec-:os de quf:' son ~uce:ptiblfs. Ne sL1cede lo mist"•C con 

los uctcs jurídicos e.feotados de ir.validez. Sin eIJ1ba.1 .. go, la s·.H~r

te de estos actoe. fiO pueC.e deternin.arse con 'J.na : .. alabra. como la -

de los actos válidos, Hay en efecto grc.dos en la inveJ.:.t1ez. La -

doctri:!a ha el&borad·J ~obre esta :natertt< una teoría llanada clá.-

si.ce. o tradicional, que es l;:. adoptad::. por los r.ic!s reconocidos --
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jurisconsultos ?r&.nceses. 

Teoría Clásica, so~te!'iida. :>"r AutrJ et R::u, Plr.:-niol, 3?.~idr:t

Lacan.t:i.aerie y Col in et Ca!'i tt;.Ilt; juri~i as ~ue el res·1e e~ e azta-

blece=:: Actc ine:i:i~tente e-s sl "que no reune !.os .:;ler.1t·~·· c.;: 0.e he

cho que supone su naturaleza o su objeto, y S!n auser.ch a.e los -

cuc:.:12s FS 16&icanen"'.;e i::iposible concebir su e:x.isteucie.". O en --

otros tér:::1inos: "El acto ine:~i!::'teüe As aquel ;::ue no l':~ !)oC.!do -

fc!":na!"se en razón de la a.~ser.:ciR de un ele er:'t·:.- esen.ci<.·: :2'!.-z. su 

exit:1te~1cia.. Falta. al acto tlt;:..lna COPE. le f·1~-:..: s-_::er:.t ~ 1, c..J...::; ,,,.'!'"..& c•:iE-c. 

que es, -'3i se püe.1.e h?.blr:!' así., de defin:..c:..ón. Serr..ejan-:~ a.::-;v CE.

rece de exü•tencia a los ojcz C..e la. ::ey; ee ..u1~~ e.~ari'!l~Cif".:. si:'": --

realidad, le. nada. La J.P.y no se ocupa de él .. ?lo hnb!a, i:1: 1=fecto, 

9or qué organizar la teoría de 12 nr:da". (le) En estú tési;: cl{i-

sice el actt: !1.0 :Jrodvce efecto jurídicr. 21¿11~-i:). 

Hulide.tJ es otrg. de las con::.·.I·:::ts.s hum2n2.~ que :¡o ;meisn ?l'.:;d~ 

ci:c la plenitud de si.ts consec1.1encius jurídic2s, Jo cn~l es soste

nidc por le=. teoria C:!llter::or, qne El respecto establsce: R'. acto -

nulo as aquel en el que sí S€ den los t:le::H.:1,~,,cf; de axiE:t:e!-:.c::.r, p~ 

ro d.e un modo imperfecto. Por .::ste .:notivo, e;; :'.!ne, no rrod.u.cen 

ni!leún efecto jurídic:., al i6:na2. qi.;:e el i~:.eYis-t1?1:te, v ,._,.,o:.·.:.ce --

troe.ctiva cw:·nJ0 se de-::er:nin~ J.21 r:ulic\a.d :icr :.u':.o:::·ide.d. 

(18) PLAf!IOL, MARCELO. Tratado El.e:nel~tcl c!e Deo:-ecbo Civil. T!"a•itlc 
cí6n de la 12a .. edición fra.nce-sa por el Lic. J·-:sé M .. Ca.jica
J1". Ecti"t01·ir.1 Je-sé M. Cajice. Jr .. , S.A. Puebla, Pue. MP:xico -
:945. Pág. 404, !lo. 287 y sigtes. 
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Asimismo, para la teoria clásica la nulidad a diferencia del 

acto inexistente, consiRte en que el acto nulo reúne las condici~ 

nes esenciales para la existencia de todo acto jurídico, perc se 

encuentra privado de efectos por la ley. Dicha nulidad se subdiv! 

de en nulidad absoluta y nulidad relativa: La nulidad absoluta es 

la que ataca a los actos que se ejecutan materialmente en contra

vención a un osndato o a una prohibición de Wla ley imperativa o 

prohibitiva, es decir, de orden público y la nulidad relativa es 

una medida de protección que la ley establece a favor de personas 

determinadas. 

Ls teoria objeto del presente estudio hace una comparación -

entre los actos inexistentes, nulos y anulables. De acuerdo a loo 

efectos e intervención del juez. 

El acto inexistente es el que no reúne los elementos de he-

cho, no pro:lu.ciendo ningún efecto, ¿,C6;:io de la nada podría salir 

aJ.guna cosa? Asi es aun antes de to:la intervención de la justicia 

para comprobar la existencia del acto. 

En el e.c"to nulo no hay momento algu.110 en que los efectos del 

e.eta nulo de pleno derecho puedan producirse, y no hay necesidad 

de ejercitar propiamente hablando, una acci6n de nulidad. Sin ero-

bargo, si ttna controversia se S..4::::.t~ sa"::!"e la vtlidez del acto, -

de manera que la nulidad se ponea en duda, será necesario liti--

gar, porque ninguno puede hacerse justicia a sí mismo; pero el -

juez se limitará a comprobar la nt.:.lido.d, no tendrá que decretar--

la. 
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El acto jurídico anulable, en t~to que ~o ~aye sido anulE~O 

por una decisi6n judicial, :::reduce sus efectos y sin etr.bé-rgo, --

.ases efectos no se l=roducen sino prv~1i1:::·j onalrr.ente, :;'.)Orque l~ sen

tencia ju6.ic:..hl que pronuncie la nulidE.d obraré cor: efecto retro

actiVC' al díe. d"el acto y por co!!siguiente, tcdoft los efectos ~ro

ducidos se considerarán cooo no efect~ados. Así pues, el juez de

b= necesariamnte intervenir :::ara pronunciar la. nulidad del acto 

a,,,ulable. 

Las Fersonáe que pueder. prevalerse del e~t~do del actc, CUB!: 

~v preser ... t1=. las si&uientes característicacl son: En la nulidad re

lativa, sólo le ?Uei!en invoca.e las personRs en cuyo interés la J;_§!. 

tE.l:leC'e la. ley; no est2.ntlo obliga:lo ni~guno a reco!locer la nada, 

toe.a 9erscr:a tii-:118 derecho de ;;ircvalerse ct:.a~1f1n le necesite de la 

ineÁis~enci~ ~e un acto jurídi~o q~e se le O)One, y la nulidad 

absolu+.a al igual que en la ine:<:..E>tencia., se puede invccar por -

c~~~üie.r interesado. 

CJnfir1r.r.c:5..6n y prescripci6n. De G.cue:rUo a la teoría de refe

rencia, los actos ine>:istentes no !J 1.leden hacerse vilidcs ;or una 

confirw· ci6n ni por la. p.cescr:"..pci6n; tampoco puede borrarse la º!!. 

lidad absoluta. po!' estos prece~toE.; y l&. nulidad reletiva ea sus

ceptible :!e borrarse retroactivamente por la cor¿firma::i6!.1. del ac

to, er:anade. de aquel o de aqu•llos c:.i.:e tenga ls acci6r. de nuli--

dad, es decir, por la renuncia de esta acción y por lft. pr~scrip-

ci6n. 
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Tesis de Japiot. Como reacción contra la teoría cl~sica Ja-

piot, se rebeló:¡ :n;irdfest6 que esa co~cepci6r.. jurídiua r:o funci.s_ 

na. de manr:ra integral. y efec~.ePte porque: 01.- Establece una opo

sici6!1 en1;re inex:ie.:ttencia y ntDid2.d que na corresponde a la natu

I'al.P.za de lE.s cosa~, a su reali1~1 ~d: 2 .-P~rque resuelve en l:loqua 

o de cor.junto, diversos efectos ~ue dqben ser objeto de solucio-

nt"is mucho menos generules, tales co~o los afectos y papel ~e la -

in~ervenci6n del jue~, personas que pue~e~ pravé..lerse del estado 

~el P-·~to, y posibilidad de CO!~f~: .. :-.:; ción y p::.·e:scripci6r. de los s.c

tos ineYistentes e n·Jlcs; 3.- Pol'".!.Ue a:e~ls, se es~abl:ce er .. t1~e -

esoo dive:.:rsos efectos, una solid.a.ril·ad que r..o 5e just:!.fica; así -

p-:Jr ejam-plo, se liga. la materia de la no 9roducci..5n de e:'ectos 51:! 

rídic:ost no ~~atificaci~~m y no !)r2scriy1ciSc, :en la del nlt.."ne~o n~s 

o r:ienvs con.sit!erablfi de p:::l·sc;.~.as -:;_ue ?Htnie.n .:.ire·1al erse de :.a r.rC:i 

dad; y 4.- Porque, finalmenlr:, ht.:. fV:IT.i&C.c gru.poG cerrados.:_~ :lu.-

J.it'.ades e ine:-:istenci P.S 1 
11 tÍpOS 11 pUdi?ra, r}C>CirS€ 1 y :'le 01 Vid6 de 

gran n(lffiero de varif:!dP.des o maticAe que ~o es posible agrupér ba

jo las cn:r-acteristicE.s clá~ic;;rn Ce íneJ:is"'.:er..ci.;~ y nulidr.d, absolE: 

ta o relotiva.." {19) 

En la segunC:.a p&.rte de su tesis, Ja"";JíV"'.;, sent6 los i:rinci--

:píos básiGt~ C.e su teoría, los cvi.:C.es snr~: 

La il..ea del fii ... Este prirlci;.do :>::rsi.: ve lt~ sanei.Sn !.l&l a.::-

to. Pero esa sanción debe ser p1·oporcionacla al fin rrnrsegu.ido !)Or 

(19) GUTIERREZ Y GONZALEZ ERiiES'fO. De::echo de las Obligaciones. -
Ob. r.it. págs, 174 :J 175 •. 
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el legislador con la norma que se atac_a. Ese fin varía, y por lo 

mismo la nulidad como sanci6n, debe variar también en cuanto a -

su alcance y a sus características. Aunque desde luego, puede --

asentarse que en toda hipótesis la nulidad como sa..'1ci6•: a a;ili--

carse, debe ser el ~edio eficaz para prevenir la violaci6;. a las 

normas jurí1icas. 

El Medio. De e.cuerdo a la idee. del fin es suficiente para d~ 

terminar la nat'.lraleza, clases y efectos de la. nulidad que se de

be aplicar al acto viole.torio de la norma, }:mes hay que ate:ider 

ader:iás al medio soci2.l en que los actos ju:d.d:.cos, sea.ri. válidos -

o ineficaces. Para deterr.riinar la sa..Tici6n, debe entenderse lo q~.rn 

Japiot llama "princi,Pio de equilibrio de los intereses en presen

cia", pues no sienp~e los actos que se podrían sari.ciom.~r .::o.:1 ~ina 

.nisma categoría de nulidad, al realizarse, !J:'·Jll•;.cirán las !:lismas 

consecuenciP..s. 

Las causas de nulidad. 11 Nuestra conclusi6:-! es doble: _por :1na 

_parte, la oposición de la inexistencia y de la nulidad no es un -

hecho objetivo¡ no se irnpvne a priori; la teoría ~10 pued.e esco--

gerla como punto de partida y debe tener otra base; 9or otra :par

te, es posible, para precisar los iettlles y la aplicación de la 

teoria general de las nulidades, establecer ciertas clasificacio

nes de los vicios según el punto de vir.>ta de la opinión tradicio

nal". (20) 

(20) BOR.TA SORIANO, !4All1JEL. Ob. cit. Pág. 101 
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naturaleza de la nulidad. La doctrina clásica, ha considera

do la existencia de los actos nulos, ya absolutos, ya relativos. 

Se piensa en la nulidad como si fuera wi estado permanente de --

ciertos actos y eso es un error, pues no hay nulidades sino actos 

·nulos. 

Tesis de Piedelievre. Ideas princi;-iales, es importante esta 

tesis porque Tevela preciosas cnalidades y examina en su primera 

::;iarte casos en que la conocida ::::if:.z.ima "quod nullum est nullwn pr~ 

duci"':. effectum", 111 o que es nulo no produce efectos 11
, deja de te

ner real izaci6n y enc·1a.1tra di versas hipótesis: 1.- Cuando un ac

to afectado de nulidad no -produce sus efectos principales, pero -

?TOd.Ll.Ce ciertos efectos secu..'1ia.rios y 2.- Cua.lldv '...l..n acto a1~ect.:?do 

1e nulidad produce todos sus efectos du'.!."'ante cierto tiera:;io, e in

clusive algunos de ellos subsisten aunque lo destruya una senten

cia judicial. Por lo que el jurista Piedelievre, busca precisar y 

exa.!!linar el medio en el cual los actos nulos pueden sobrevivir -

más fácilmente en algunos de sus efectos. Este terreno de cultura 

más fo.v;:,rable, lo descubre ahi d::mde har decadencia del fo;r-oalis

mo, dJnde el principio de la a•,.¡"".:onomía de la voluntad tiene :.ma -

r-ran aceptaci6n, donde se adGli te que un acto puede ser complejo -

por su naturaleza, y en donde se considera qi.le la nulidad se dir~ 

ge no cont:;:-a el acto mismo, sino contra las consecuencias del ac

to. Con muc?lo espíritu de ob.=ervaci6n prof\mda, nos muestra esta 

serie de circunstancias favorables al mantenimiento de los efec--

tos del acto. 
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Teoria de Bonnecase. 

El jurisconsulto Bonnecase, en principio se adhiere a la te

sis clásica, pero establ!=!ce respecto de ésta algunas obje~iones. 

No acepta en su totalidad las tesis que critican a la clásica, -

c11ando concluyen que no debe hablarse de división entre nulidades 

e inexistencia, sino sólo hablar de ineficacias, pues con ello d.!_ 

ce, se abandonarían al arbitrio del juez, a sus impresiones pers~ 

nales, a las impresiones de las audiencias, los intereses ~ue de

ben salvaguardarse y que ~o son los intereses de las partes en el 

juicio. Por lo que la inexistencia se presenta cuando al acto ju

r.{dico le faltan uno o to·los sus ele:nentos orgénicos o específi-

cos, o sean los ele·nento:4 esencie.J.~s, Qe definición. Estos eleme~ 

:os son de dos clases, el ?rii:nerJ es psicológico, que se represe_!!. 

ta por la manifestaci6n de volu:-itad del autor del acto o el acue~ 

do de voluntades las cuales forn1ari el consentimie::i.to, si son dos 

o más 1 os autores, y el segundo de orden raaterial, el cu2.l puede 

ser de dos formas, objeto y far~~. 

Una vez que determinó qué es la inexistencia., Bonnecase da -

las ca!'ac"tcrí.:::rticas de: ~sta., l.:;.s cu~W..es coinciJen con las que da. 

la tesis clásica, y así apunta: "El acto -iurf.dico inexistente no 

engendra, en su calidad de acto jurídico, ningún efecto Cllalquie

ra que sea: No es susceptible de convalidarse ;ior confir.naci6n ni 

por prescripción; todo interesado, cualquiera que sea, tiene der~ 

cho para invocarla; y no es necesaria :.ma declaración jud~cial de 

inexistencia del acto¡ no será necesario, preciso comparecer an--
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te la autoridad a pedirle que así lo declare; no se ejercitará -

una acci6n para obtener esa declaraci6n, sino que, llegado el ca

so de que una Eersona invocara ese acto en juicio, el juzgador -

s6lo constatará la inexistencia y el de!llendado opondrá la corres

pondiente excepción". {21) 

Al respecto de esta última teoría, el legislador inspirado -

en los conceptos de Bonnecase, al referirse a la inexistencia la 

contempla en el mismo sentido que la clásica y el propio Juris--

consul to antes mencionado, quedando precept 1J.ado en el artículo --

2224 del Código de la !.latería. 

2. TEORIA DE LA LESIO!! EH LOS CONTRATOS. 

La lesi6n en los contratos plantea un serio problema en el -

derecho, por:¡ue para su soluci6n entra en conflicto aparente dos 

de los v2iores fundamentales que debe realizar todo ordenamiento 

jurídico: Lo. justicia y la equidad. 

En efecto, el principio de justici~ conmutativa exige que -

las :prestaciones en los contratos bilaterales-onerosos, guarden -

cierta equivalencia. Todo desequilibrio notable entre el valor de 

esas prestacior.es, va por co~siguiente en contra del valor justi

cia. La equidad como actos de justicia, exige que se mantenga ese 

equilibrio patrimonial a travez de cierta equivalencia en las --

prestaciones que re~iproca~ente se transmitan los contratantes. 

(21) BO!!NECASE, JULIEN. Ele!llentos ue Derecho Civil. Trad. Lic. Jo 
sé L!. Cajica· Jr. 3 Tomos. iJ.\xico. 1946. Edit. José 14. Cajica 
Jr., s. A. Puegla, Pue., Méx. 
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Los principios de justicia, de equidad y de buena fe, entran 

en juego en el problema de la lesi6n, con o"';ro postulado no men:is 

importante en los contratos o sea, el que consagra la obligatori~ 

dad de los :nismos, da.>i.do lugar al principio pacta sur:~ serva."1=.e.. 

Ahora bi~n, el que los ,actos sean puntual::ie~te cumpli<io.:::, es ~S..'1 

importa."lte corno el que sean justos. De aquí el conflicto que ori

gina la lesi6n; pues se tiene que admitir que no obstante el co~

trato celebra.do, no debe ser cmnplido ?arque es injusto, La 0b~i

gatoriedad del pacto tiene que subordinarse a1 principio de just! 

cia, si ad:ilitimos que la roptura e:i la equivale~1cia ó.e las pres:~ 

cienes es causa suficiente para que el contratante uerjudicado ~o 

esté obli¡:.:ado a cunrolir. 

En ca."ilbio si consideramos, q1.1e la obligatori~dad del cm1tra

t.o es de más importa..~cia que la justicia en el :nis:lO habrá qt~e -

concluir en el senti'.l.o de que bastará c;_ue el contrato se haya ce

lebrado para que deba ser puntualmente c1l1Ilplido. 

El p::-incipio pacta sunt servanda, real iza el valor seguridad 

juridice. y el principio del equilibrio patrimonial o equivalencia 

de prestacicnes en los contratos, realiza el valor justicia. Por 

esto, una vez cás, en el derecho positivo nos encontramos 00•1 1.m 

conflicto entre segu~idad y justicia. 

Antecedentes historicos. En el ant~b~O derecho Honrmo, la --

9rotecci6r.. del instituto sólo alcan:i:aba a los menores de 25 años¡ 

únicamente ellos podían invalidar el contrato que les fuera lesi

vo. En la época del Bajo Imperio se concedió la acción a los ven-
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dedores de inmuebles que se habían visto en la necesidad de ena-

jenar sus propiedades en un precio inferior al cincuenta por cie~ 

to de su valor real. "Una constitución atribuida por Justiniano a 

Diocleciano, pero quizás interpolada, admite la rescisión por le

sión de más de la mitad en las ventas de inmuebles". (22) 

En la edad media, el derecho ca~ó~ico desarrolló el princi-

pio de la lesión, extendiendo su raa.io de acción a todos los con

tr~tos bilaterales onerosos en los cuales hubiera gran despropor

ci6n entre las prestaciones recíprocas creadas por el acto: la -

protección que merece el vendedor de un inmueble, que hubiere si

do sorprendido y lesionado, debe ser concedida a cualquier contr~ 

tante víctima del abuso de los demás. La moral rectora y guía de 

las ideas de los canonistas condena toda especie de usura e impo

ne la invalidación o la adecuación de cualquier acto en que se --

canifieste. 

Así tenemos que el Código llapoleói::, en su primez: proyecto no 

la acepta, la admite en su Último análisis, gracias a la defensa 

que de ella hizo PortaJ.is, él cuál hace valer el razonamiento que 

la desproJorci6n de las prestaciones privaba de causa al negocio 

y que por lo tanto existía un error; posteriormente fue aceptada, 

pero en forma muy restringida para el contrato de compraventa fa

voreciendo exclusiva.rnente al V.<3ndedor, cuando el valor real de la 

cosa hubiera sido inferior a los siete doceavos, incluyendo en 

~ste SU?Uesto a las particiones hereditarias. 

(22) GAUDE!.!ET EUGENE. Teoría General de las Obligaciones. Edito-
rial Porrúa, 6.A. México, 1974. Pág. 97. 
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Asimisco el C6digo Civil Alemán, considera que la lesi6n at!!_ 

ca a las buenas costUllbres y por lo tanto origina la nulidad del 

contrato afectado !)Or éste vicio. 

Para el C6digo Suizo, al referirse .:?. la lesi6n :table. de lo.s 

prestaciones, las cueles no deben ser despr~orcione.das para am-

bas partes ~ar lo que, la parte ~erjudicad~ cuenta co~ el télT.lino 

de un a~o para declarar que rescinde el contr~to y pedir la rest! 

tuci6n de lo pagado siec:pre y cuando hubiese sido deter:ninada por 

la ex:üotaci6n de su penuria, de su ligereza o de su ineXI>erien-

cia¡ dicho término de un año empezará a contarse desde la conclu

si6n del contrato, 

Por lo que res9ecta al Derecho Civil ~:exic::...."'lo, er. los C6di-

gos Civiles de 1870 y 1884 no fué consa¡:;rada la lesi6n co~o u.~ r~ 

medio de la desproporci6n de todo contrato, sino co:io un recurso 

que aseguraba el equilibrio de las prestuciones en la co~praventa 

según el. articulo 1772 del C6digo Civil de 1870 y el 1658 del Có

digo Civil <le 1884, y adel!lás, la nulidad del acto solo.raente era -

posible cuando la desproporci6n de las p~est~ciones de o...~bos con

tratantes ero. excesiva y rebasaba la tnsn ler:al, sec porque el -

comprador :pe.gará dos tantos más del valor real de la cosa vendida 

o el vendedor obtuviera dos tercios menos tel ~is~o. 

Asi teneoos que el C6digo Civil vi~ente, inspirado en loa e~ 

digas Alemán y Suizo caracterizl!. a la le~i6n corao una des-propor

ci6n evidente entre el valor de las prestüciones de las partes, -
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la cual arroja un lucro excesivo en favor de una de ellas, causa

do uor la exn1otuci6n de la suma ignorancia, notoria inexperien-

cia. o extrema miseria de otra: al respecto el artículo 17 de la -

::ie..teric. establece que hay lesi6n: "Cuando alguno, exylotando la -

su=ia ic:nora.ncia, notoria inexperiencia o extrema ciseria de otro; 

obtiene wi lucro excesivo que sea evidentemente desproporcionado 

a lo que él ~or su parte se obliga, el perjudicado tiene derecho 

a eler.-ir entre pedir la nulidad del contrato o la reducci6n equi

t~tiva de su obliguci6n, más el pago ~e los correspondientes da-

:ios J perjuicios. 31 derecho concedi::o en este artículo dura Wl -

~º"· 

Autores ecuo Ri"Pert et Boulanger dicen que la lesión es el -

ne~juicio material ciue resulta pura tL'1.a de las partes de la falta 

de er:uivu.lencia entre las prestaciones impuestas por el contrato. 

Consistente en la suma, en que un contratante recibe menos de lo 

~~e de (23). Gaude~ct 3u~ene ~or su nsrte dice que es un ~erjui-

cio que experi~enta una de las p~rtes en su contrato u titulo on!_ 

ros.:>, cuc..'1.do hay desi.;ucld~d de val.ar entre las prestaciones que 

:'!?Ci'?rOc!:!..l.lente so C.eben los contrate.:n:~es. (24) 

Por lo t;,nto al tratar de ex-:iliccr c6mo opera la lesión te-

:ic . .:os ci.ue, e:-:.isten tres teorius c.l rcs?ecto: Lu primera es llo.raa-

C:;. 3'...lbjetiva; la see,unda objetiva y la tercera teoria .:i.ixta. A --

con<:i!'!.uaci6n m1ali:.G.re::ios a cada wia de ellas. 

(23) RIP.>HT et ~OULAlFlSR. Trat"do do :i~rocho Civil (Oblic;aciones 
primera parte) Editorial la ley _;uenos itires T. IV Argentina. 
1964, Pág. 172. 

( 24) %UDE:ñ.lT EUGE!lE, Ob. Cit. Pág. 94 
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En la teoría subjetiva de la lesión, no le interesa el. ele-

mento de l.a desproporción evidente entre las prestaciones si!:lo -

que lo básico, lo fundamental pera·ella es saber si la yol.un-;ad·

fue libremente expresada, o si, por el contrario hubo algún 7icio 

que influyera sobre su manifestación y exteriorización. Así 'tene

mos que el maestro Ernesto Gutiérrez y Gonzál.ez, al ocuparse de -

esta teoría dice: "que una persona acepta en u.n contrato co?:.:nuta

tiYo recibir una prestaci6n notoriamente desproporcionada e lo -

que ella por su parte se obliga, obedece sin duda a que su ·;~lun

ted ésta viciada, pues nadie, en pleno uso de conciencia y li"ore

mente, acepta una prestaci6n muy inferior a la que da, a wenos -

que desee realizar una liberalidad y así lo diga." •• Es igual que 

hubiera un vicio como el error o la Yiolencia". (25) 

De lo anterior expuesto tenemos que; la teoría no hace llam~ 

miento a ningCtn element_o de desproporciÓ!l material entre las pre!! 

taciones y que se considera a la lesión como un vicio del consen

timiento aJ. mismo título que el error, el dolo o la violenc:éa. -

Las legislaciones que han seguido este sistema y que ~on pr:.4ci-

palmente las de los países anglosajones, la tratan como u11 ·.-:.cio 

del consentimiento llegando a la conclusión de que así como el -

error, el dolo y el temor son vicios del consentimiento, ta~bién 

lo i'B la lesión, pues la voluntad se encontrará viciada, cuando -

un contratante explote a otro que se encnentre atravesando por un 

estado de necesidad, en extrema miseria, suma ignorancia o noto--

(25) GUTIERREZ Y GOllZALEZ, ERNESTO. Derecho de las Obligaciones 
Edit. Cajica, S.A. Puebla, Pue., Méx. 4a. Ed. Pág. 262. 
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ria inexperiencia, otor~ándole como san:ión la nulidad relativa -

y sin tomar en cuenta para nada la desproporción en las prestaci_!! 

nes. 

La teoría objetiva de la lesión; en contradicción a la ante

rior, no le interesa que la voluntad haya estado o no viciada al 

in'tegrar el consentimiento en un co:=ltrato, lo que repugna es le -

notoria desproporción en las prestaciones, de donde resulta que -

la lesión consiste en el perjuicio patrimonial que experimenta un 

contratante por el hecho de recibir a cambio de una prestación, -

otra de valor inferior, esto es, falta de equivalencia entre las 

prest~ciones. Este tipo de sistema fue seguido por las legislaci2 

des de Derecho Romano, el Derecho Frfillces en la etapa del Código 

:1a¿oleón, la Italiana, nuestra leg~slación de 1870 y 1884 entre -

otras. 

En la teoría mixta de la lesi6n; para que se produzca la le

sión se necesita que haya una desproporción manifiesta entre la -

prestación y la contra prestación, como pueden ser intereses ex-

cesivos, si se trata de un prést~o, el ?recio exagerado o insie

nificante si se trata de u.na compra-venta; pero adeoás de esa de,!! 

proporción objetiva debe darse un elemcn~o subjetivo, a saber, la 

explotación de la penuria, la inexperiencia o ligereza de la otra 

parte o suma necesidad. A este sistema pertenecen las legislacio

nes Suiza y Alemán, que a su vez inspiraron el Código de 1928 y -

de donde en su artículo l 7 se establece lo que se debe entender -

por lesión. 
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Del estudio anteri6r se desprende la siguiente ~regunta: ~Es 

la lesi6n un vicio de la voluntad? Para eJ.¿;u..?los juristas la encua 

dran entre loe vicios de la voluntad, porque la exiotencia misma 

de le. des::iroporci6n en las prestaciones es evidencie. ~e c:_ue !\no -

de los contrate.ntes consintió en el acto por est.::.r bajo el influ

jo de cotivos extra~os que desviaron su volunt&d: el perju~iccdo 

,ar la lesi6n ob!'6 por ignorancia, :por ine:r.::periencia, "JOr un est~ 

do de necesidad, ?OT el temor de sufrir ~eores conaecuencias. Sin 

embareo, no ·~rneC.e perderse C.e vista ~u.e la lesi6n, C!l sí, es UJ'la 

inequivalencia de ~reotaciones que, si bien ~uede ~revenir de un 

vicio de la voluntad, no e~ Vicio de la volunt2.d ::ior sí ::lis::ia. -

Es la consecuencia de la voluntad vicie.de. '"J no 1el vicio ::iis:no. -

Podría tratarse de un vicio o defecto del contr2.~o; s6lo de aquél 

que enr,endra prcstc.ciones recí.Jroc2.s, ciert::.s y QUe ~~ebe~ ¿:1.1.arda.r 

un nivel de e~uiveJ.encia: o ~e~, del contr~to bil~terc.1, oneroso 

y conoutativo. 

La lesi6n no se esti~a vicio en derecho nerca.~til¡ no existe 

:protecci6n legal para los débiles ~or Ct".Usa. de lesi6n, C0!1for.:ie -

al articulo 365 del CMigo de Co!:lercio, "Las ver_tas ::iorc<?.::tiles -

no se rescindirán ?ºr causa de lezi6r. 11
• 3n centre. 1e este linea-

miento jurídico encontra-:los que, el C6die:o ?er..cl en auxilio del -

nulticitado C6die;o materia de ln prezante inves~icaci6n, ~ara he

cer más efectiva la sanci6n de nulided ~el ac~o y ~ultip:icar sus 

efectos para que no se abuse de los ignor<illtes y d6biles, dispone 

en su articulo 387 fracci6n VIII que: 

"Las oismas penas señaladas en el articulo anterior, se im--
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pondrán: 

VIII.- .Al que valiéndose de la ignorancia o de las malas ca~ 

diciones económicas de una persona, obtenga de ésta ventajas usu

rarias por medio de contratos o convenios en los cuales se esti-

:>ulan réditos o lucros superiores a los usuales en el mercad.0 11 • 

De acuerdo con las consideraciones doctrinales y legales ex

puestas, la sanci6n prevista por ~l acto viciadQ por lesi6n, es -

una nulidad relativa y así en el propio artículo 17 del Código -

de la materia se aprecia cómo el acto se puede convalidar por ca

ducidad al no ejercitar la acción respectiva dentro del término -

de un año, este criterio se confirma además por el texto de los -

artículos 2228 y 2230 del Código Civil. 

3. TEORIA DEL FIN O MOTIVO DETERMINANTE DE LA VOLUNTAD. 

EL MOTIVO O FIN. Es la razón contingente, subjetiva, y por -

lo mismo variable de individuo a individuo, que lo induce a la -

celebración del acto jurídico. Así que, todo acto de voluntad --

va dirigido a lograr fines determinados con la intención de con-

sumar el acto y que constituyen los m6viles del mismo. 

El motivo o fin del contrato es el propósito que induce a su 

celebración y que para todo contrato válido, es indispensable --

que su proceder sea lícito, es decir, que no sean contrarios a -

lo dis:rnesto por las leyes del interés público. Por lo tanto, --

ninguna conducta o finalidad en contra de una ley prohibitiva ---
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o norma impera ti va no te;¡drá la protección del orden jurídico, -

y la paz social¡ por ello, un contrato que contradice lo estable

cido en las leyes, no habrá de tener valid\'Z, será nulo. 

Así,_ tenemos que el motivo o fin es la razón decisiva que ha 

inducido a la celebración del acto, la cual es diferente en cada 

caso. 

Cabe aclarar que en el primer capítulo, inciso b) se estudió 

el motivo o fin como elemento de validez del contrato; el cual -

se encL1entra estipulado en el artimllo 1795 de la materia y aho-

ra que ha quedado anotado lo que se entiende por tal precepto, -

cont~nuaremos con un estudio de las diferentes teorías que die--

ron origen a la creación de taJ. precepto normativo. Por lo que, -

empezaremos con: 

El Código Napoleón. Al referirse de la causa lícita en las -

obligaciones el articulo 1108, enumera entre las condiciones ese~ 

cialf!s para la validez del convenio a "una causa licita en la --

obligación", y en su artí~ulo 1131, agrega que, la obligación sin 

causa, o sobre una falsa causa o ilícita, no puede tener efecto -

a.leu.no. A.si tenemos que la falta de causa vicia el contrato, de -

donde surge la pregunta ¿que cosa es la causa? ¿po~ qué es una -

condici6!1 esencial para la existencia del convenio?. 

Al respecto Tou.llíer dice: "Se entiende el motivo que deter

mina a hacer la pro~csa que contien~: es decir, el porqué ha si--
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do hecha, ¿Por qué se necesita una causa para que haya una obli

gaci6n? el mismo Toullier responde que nadie se obliga sin un -

cotivo cualquiera", (26) 

Teoría clásica de la causa. 

Diseñada en su esquema esencial por el Jurisconsulto Pro~cés 

Jean Domat y seguida por infinidad de jurist~s, entre los ~ue ha 

de raencionRrse a Pothier, lillbry et Rau 1 De::ioloobe, Bufnoir, :!o-

lin, Capitan, la teoría afirma: la oblif,Gc~6n que se forou en -

los convenios, tienen siempre su causa de p&rte del otro, ,ues -

la oblieaci6n seria nula si no tuviese causa. Por lo que, cuál -

es la causa en los contratos a título cratuito, para Domat es: -

"La obligaci6n del que da tiene su fundaner.to en alf.ún motivo r~ 

cional y justo, cooo un servicio prestado, algún otro mérito del 

donatario, 6 el único placer de hacer el bien, ~~ este motivo vi~ 

ne a ser 12. causa de lL:. parte de quien recibe y no la da". (27) 

Por lo que, seg(m esto, es indudable ~ue la causa no consis

te en el motivo que obliga a una de las ;ll'·.rt<:?s a contrr::tar, ~or 

que ese motivo varía de 'Persona a persona, e:. ti;.nto ~ue la c2usa 

siempre es la misma, y :-io nuede haber 06.s i:-ue Wla·, 'uesto que 

consiste en el hecho que produce el contrato Wlilateral, 6 en la 

'remesa reci~roca que constituye el contr~~o sinalac~&tico. 

(26) LAURE!lT, F. Princi-;iios de Derecho Civil Francés. T. XXI. 
Barroso Herr.1ano y Comp. 3ditores. · .. ééxico 1987. Pág. lé6. 

(27) Idem, Pá.g, 168, 
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En la doctrina clásica es indispensable distinguir la causa 

final, que es la reseñada de loe simples motivos o causa impulsi

va, los cueles varían de persona e. persona y de un acto a otro. -

Por lo que la causa impulsiva es el motivo que induce a cada una 

de las partes a contratar. 

"Para Domat, en los contratos reales la causa de la obliga.-

c_i6n del que debe entregar la cosa es el hecho de haberla recibi

do. Si el depositario, el comodatario, el acreedor prendario o 

el mutuario deben devolver la cosa, esta obligaci6n tiene como 

causa la entrega prevía de la misma y, !'Or lo tanto, en todos lo• 

contratos reales la causa de la obligaci6n de devolver es la en-

traga de la cosa: la entrega es así un elemento en la formaci6n -

de los contratos reales". (28) 

Así, tenemos que en la doctrina causalista que la causa es -

elemento esencial:, pues cuando falta, falta también el negocio -

por ser elemento de validez y cuando es ilícita o err6nea o faJ.-

sa, el negocio existirá, pero viciado de nulidad. 

Teoría Anticausalista. 

La teoría clásica fue· objeto de vivos ataques por parte de -

diversos autores como, Ernts, Laurent, B2udry-Lacantinerie et --

Barde, Dabin, Planiol, Demogue, Hérmard, entre· otros. Pero hay -

que advertir que estos autores atacaron duramente a la teoría ---

(28) ROJIUA VILLEGAS, RAFAEL. Compendio de Derecho Civil. Tomo. -
III. Teoría General de las Obligaciones. 12a. za. Editorial 
Porr6.a, S.A. México. 1982. P§g. 78 



64 

clásica. 

Esta teoría fue criticada por Ernst, el cual pidió que se -

suprimiera por ser inútil y fuente de errores, confusiones. Por -

lo que respecta a Laurent, en los contratos a titulo oneroso la -

causa se confunde con el objeto; para Beaudant, siend·ó causal is-

ta reconoce que la causa se confunde, con el consentimiento, ob-

jeto y con los motivos. Planiol, la teoría de la causa es falsa -

e inútil, ya que los causalistas no aplican la idea de la nuli--

dad por ausencia de causa a todos los contratos, sólo la aplican 

a los sinalagmáti coa. 

Teoría de Josserand, define a la causa en los siguientes té! 

minos: "ASi ha nacido y se ha desarrollado, al lado y más alto 

que la teoría clásica de la causa, un sistema más amplio y más 

psicol6gico, que da importancia no ya solamente a los móviles --

abstractos y permanentes que han integrado en el contrato, sino -

también a los móviles concretos, individuales y variables, que -

en un caso determinado, en la es;iecie, han incitado a las partes 

a contratar y han sido, pues, determinantes. El acto se aprecia -

en funci6n de los móviles que lo han insQirado, y del firi Bl ---

cual tiende: el móvil-fin influye sobre él y fija su valor juri-:... 

dice, con la moralidad; el derecho contractual no puede ponerse -

al servicio de la inmoralidad;_ a cada uno según sus intenciones -

y seg(m el fin que persigue". (29) 

(29) BORJA SORIA.'l0 1 MANUEL. Ob. Cit. Pág. 164. 
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Teoría de Bonnecase, para este jurista hay una identidad de 

la noci6n de caus_a y del motivo determinante, no adoptando ningu

na de las dos teorías anteriores, y dice que la voluntad es inse

parable de los móviles <l.e toda especie a los que obedece, que la 

causa es un aspecto de la voluntad dotado de un efecto propio, -

es el fin concreto que los autores del acto jurídico se esfuerzan 

por alcanzar~ es un objetivo concreto, mediato, suceptible de ser 

diferente en los actos jurídicos de la misma categoría, es el m6-

vil determinante. 

Teoría de Duguit, la declaración de voluntad, que es el acto 

jurídico, est~ forzosamente, como todo acto de voluntad, determi

nado por un motivo y ese motivo determinante debe tener forzosa-

mente consecuencias sobre el valor y sobre los efectos de esta -

declaración. 

El Código Civil vigente adopta la teoría del fin o motivo d~ 

terminante de la voluntad. Por lo que, el articulo 1795, estable

ce que: "El .contrato puede ser invalidado • • • III. Porque su ob-

jeto, o su motivo o fin sea ilícito", y el articulo 1831, dispone 

que i "El fin o motivo determinante de la voluntad de los que con

tratan, tampoco debe ser contrario a las leyes de orden público -

ni a las buenas costumbres" • 

. Así tenemos que, el Código de la materia también contempla -

la sanción correspondiente, en el articulo 2225, el cu¡¡]. estable

ce que: "La ilicitud ••• en el fin ••• del acto produce su nulidad 
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ya absoluta, ya relativa segi1n lo disponga la ley•. Por 61 timo -

el artículo 1813, ordena: "El error de derecho_o de_ hecho inva-

lida al contrato cuando recae sobre el motivo determinante de la 

voluntad de cualquiera de los que contratan, si en el acto de la 

celebre.ci6n se declara ese motivo o si se prueba por las circun! 

tancias del mismo. contrato que se celebró ~ste en el falso ·~u--• 

puesto que lo mo~iv6 y no por otra causa•. 

4.- TEORIA DE LA AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD. 

La declaración unilateral de le. voluntad constituye la se-

gunde. fuente de las obligaciones. ta cuál se encuentra cons!l{¡ra

de. en los artículos 1860 a 1881, del Código de la materia y al -

respecto el maestro Ernesto Gutiérrez y Gonzé.lez, dice que por -

ella se entiende: "La exteriorización de voluntad que crea en su 

autor la necesidad jurídica de conservarse en aptitud de cumplir 

por sí o por otro, voluntariamente, una prestaci6n de carácter -

patrimonial., pecuniario o moral, en favor de un sujeto que even

tualmente puede llegar a existir, o si existe, aceptar". {30) 

La doctrina jurídica señala como antecedentes de las prome

sas unilaterales las hechas en Roma a la ciudad policitatio o la 

divinidad, el votum; la promesa a salean del antiguo Derecho Ge! 

mánico; y las promesas o "mandas religiosas",· del Derecho Can6n,!. 

co •. Pero el derecho laico se había resistido a recono_c_erla: el -

Código Napoleón de 1804, lo mismo que la doctrina francesa, des

cartan la declaración unilateral de voluntad como fuente de obli 

(30) GUTlERREZ Y GONZALEZ, ERNESTO. Ob. cit. Pá<¡s. 514 y 515. 
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ge.cienes. 

EJ. principio de la autonomía de la voluntad. El concepto de 

la noción de libertad individual se expresa habitualmente dicie!?; 

::o que todo lo que no esta prohibido, esta -germitido. Esto es lo 

~ue en el dominio del derecho se llama: el principio de la auto

:.o:iía de la voluntad. 

"El concepto de la autono:níe. equivale, en el ámbito indivi

:~al, E:.l de soberanía y libre decisión en la propia esfera de -

~ctuaci6n del hombre. La facultad humana que yero.ite aJ. indivi-

::.,.io trazarse una noma a la que se sujeta su independiente acti

·::.de.d (la selbstegesetzgebung ie la. ter~inoloeía germ.fui.ica) es -

:-eco~ocida en. la técnica filos6fico-j'..lridica baje el concepto g~ 

~erü :!.e l.a autonooía de la volu.."'ltad. Tras esa idea se ha venido 

:i¡;r.ificando en la o en el ca.:ipo del Derecho Privado en el que -

::JCo :.ndividuo tiene ls. posibilidaó. d€ crear cualquier clase de 

~elaciones jurídicas, con tal q'..le estas no se hallen prohibidas 

70~ 1a ley, y establecer los líoites, forina, naturale=a y conte

:.ido de las mismas, siendo la voluntad humana la suprema ley que 

!'ija dichas relaciones. :ia.sta tal punto es, esto así, que ha ha

·aid.o autores para quienes derecho y autonomía son casi conceptos 

sinónimos. Así, Beaudant afirma: Rl derecho es la autonomía del 

ser hune.no. La facu!tad inherente a su natureleza de no depender 

sino de sí mismo en la dirección de su pensWJiento y de sus ao-

t os". (31) 

(31) ROCAYORA VALLS, PEDRO. Libertad y Voluntad en el Derecho. -
Madrid. 1947, Pi!.gs. 23 y 24. 
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Así, tene:?Jos que de e.cuerdo con el principio de la autono-

n!.e. de le. voluntad les partes son libres yara celebrar o no cel! 

brar contratos, y al celebrarlos obran libremente y sobre 1.1::: pie 

de igueldad poniéndose de acuerdo ~~os contre.tc..ntes con otros, -

fijando los tárminos del contrato, deter~inando su objeto, sin -

raé.s li:iite.ci6n que el orden público. Esta lioitaci6n se encuen-

tra prevista en el artículo 60. de l~ =Eteria que textualmente -

establece: "La voluntad de los :particulares no pueden eximir de 

le. observancia de la ley, ni a.ltera.rl:. ~ :Jodificarle. Sólo "JUe-

der.. renunciarse los derechos :ir-ivados ::.-~e no a.fecter. directru:'len-

te al interés público, cuando la renuncie no perjudique derechos 

de ter-cero". Esto quiere decir que los ;is.rticulares pueden esti

:?'i!.e.r en sus contratos todo lo que no .seE. contrario 2. una ley~ "' 

a.Qn ,ueden convenir en lo que sea co~~~~rio a una ley, si ésta -

no es de interés público. 

El jurista RaÚl Ortiz-Urquidi, a.l h~cer referencia al tema 

.::'lot:i.vo de la presente teoría ex::ione: E!'! el Derecho Privado es -

tradicional el ?!'incipio de la. autono::d.a de la voluntad, confor

rae al cual toda persona es libre ,ara ·)bligarse por su voluntad 

e:1 lE.. fo=ma y térr:iinos ctue le cor..venge.:-., sin ;.iás lioi taci ones -

que 12.s señaladas por la ley. Por lo q!.rn, se ha acostumbrado ex

"'J!'est:.!" eD os.teria contractu2.l que la vclu:1tad de las partes, es 

la s"J.prer.ia. ley en los contratos, olvidando que esa voluntad tie

ne un lír:ii te que es el orden ::,iúblico 1 :,•a que ante él se restrin

gen los deseos de los particulares; asi t~bián dice el Dr. Raúl 
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Ortiz-Urquidi, "El "?Tincipio ..ie la autonomía de la voluntad, es 

la consecuencia de otro princi?iO 6.e alcances más am;,>lios como 

es el principio de la libert~:i de acci6n, confor.:!e El cus.l los -

particulares ?Ueden hacer ~o::.: lv que la ley no les ;iro:::.be". --

(32) 

Por último este au~or ind~ca que la voluntad solo ?!'J:iuoirá 

efectos jurídicos siempre y c·..:.E..!1~lo sea ::iá.nifest:e.~e. por ?e~·s.:ma -

capaz y que dicha voluntad r.·J ~sté vic!ada, y C:lJ.e le.s fo::.· .<=.s "92.

r& oanifestr...r la vol 11nta•i son :ios: la ex¿resa y la tácits: Será 

expresa cus.ndo se haga en f~:!.· .:s. verbal, escrita, 6 ".)Or signos -

inequívocos, y será tácitz. c_;:=..'.:1.1•) res'Jlte de actos que lJ ?!'esu-

pongan. 

La teoría de la autono~ía :e la vol~ntad ta:nbién se le con~ 

ce con el norabre de teoría de l.::! vol'..t.'1tad real o intern['., :_:)'.les -

en ella ze a.fir.'112 que si la "jol .mtad de las partes es el tl::ia -

del contrato, habrá sin duda .'.':,J.e c~tender a ella, y ryoz- :o ::lismo 

el interprete de un contrato, :ieberá desarrolli::.r la lz.bor 5.e un 

psicol6go, para desentr~~ar la verdadera intenci6n de los ~ue 

otorgan el a.et o. 

De lo o.n-:;erior anot<:"do o expuesto surge el prable:ia. de la -

interpretaci6r. de la voluntad C.e los contratC:!':ltes, en a~·1ellos -

casos en que aJ. celP.brarse ur. contrato, discrepan la vol 11ntad -

real o interna de los contra~a.~tes con la que aparece externa.da, 

esto es, en quellos ce.sos en los que no se traduce fiel.:iente la 

(32) ORTIZ-URQUIDI, RAIJL. Derecho Civil. parte gral. la. Edic. -
Editorial Porrúa, S.A. México. 1977. Pág. 450. 
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·1oluntad de las partes. 

La soluci6n al probleoa de la interpretación de la voluntad 

1e los con-:ratantes, se encuentra establecida por nuestra legis

laci6n en diversas norrn~s, para desentra.~ar el alcance de las -

voluntades, cuando hay discrepancia con lo declarado y esas re-

-::las, se encuentran en sus artfcnlos 1851 al 1857, de los cuales 

~os ocuparemos en su capítulo correspo~dientes. 

5 .- TEORIA DE LA VJLUNr AD DECLARADA. 

La teoría de la voluntad d~claradc. s:..i.rge en Alecania y es -

:;>ostulada por la escuela !iist6rica, la cuál mantiene el punto de 

vi·;¡ta antitético al afirmar c¡ue en cada caso de divergencia en-

tre la voluntad real y la que :1a sido exteriorizada, es esta lll

tL:i~ la que debe Jredominar, pueeto que ha si:io la única que ha 

J')did o C€'!" con.Jc5.:J.:., pues la vcl 1J.ntad in~erna está fuera del e~ 

'º del derecho. La tesis tiende a proteger a los terceros que -

cvnfiaron en la declaración de la voluntad y se atuviero=i a sus 

t6rminos conocidos. 

Nin;U..'1t\ tesis ha sido ado;itc..1a ?O:!' la::; legislaciones: El C~ 

digo Civil Francés, nació en nleno auge del individualismo libe

ral, siendo inapiri.üo por la teoría de la volw1tad interna o ex

terna y sin embargo, ha tenido que reconocer la necesidad de una 

declar<:ció" de voluntad por s~ parte el Código Civil Ale:ián, en 

su artículo 116, donde se afirrnd 11 ·.ma declaración de voluntad no 
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s6lo por que el autor de la declaración se reserve secretamente 

no querer lo que ha sido declarado". Por lo que, se ve :;;,recisado 

a hacer conseciones a la voluntad real y no atenerse al sentido 

literal de la expresi6n. 

La teoría de la voluntad declarada surge, de acuerdo con la 

a.~terior teoría en el ~omento de la interpretaci6n de la volWl-

-ta.d de 1 os contratantes de donde al no ser traducid~ fiel:nente -

lz. volLt!ltad de las partes, ya que s~ descubre U...'12. discre:pmcia -

S!ltre lz. voluntad real o interna :..-: ::i..os contrc.ta'1tes con la que 

aparece extern~da. Dando co~o resultado otro yroblema planteado 

ie la siguiente forma: ¿cual de laE dos situaciones puede consi

jerarse? ¿debe prevalecer lo que se pensó decir, sobre lo que -

a:.n=.!'ece externado? ¿debe estarse s. lo que aparece estipulado E'l_!! 

que ello discrepe de lo que real=e~te se penso y no se supo de-

cir? en concreto ~debe entenderse a la volu:itad real o interna, 

v bien a la voluntad declarada de J. os contratantes? 

Teoría de la declaración de volu.'ltad o de la voluntad decl_§; 

rada.: "Según la teoría de la declaración el fundamento del acto 

jurídico o negocio, cor.io diría:nos e:-, la teoría que de éste expo

ne:ios lo que preside a su nacioier:to -,¡ da la !nedida de su alcan

ce, es la decle.r~r:i6r. ::!el at;ente y no la volun"tad que esta decl!!; 

:-ación debe traducir. Ho se tie!le e!: c~ent;:;. la voluntad sino e!". 

tanto que se traduce al exterior bajo la apariencia de una decl_!! 

ración; de esta declaración es 16eico inferir siempre la exis--

tencia de la voluntad y darle loz ::;is:ios efectos, ya que la vo-
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luntad que debe encarnar sea existente o no, realmente". (33) 

En efecto, si se trata de inteT'!Jret.;r lL""l contri:;:to, y uno de 

los ele!.rnntos esenciales de éste es el conser..ti::.iento el (!Ue se -

:or:i~ C.e volur.tades, pc.r2. inte=:>ret::.rlo !::::.:~ ~ue s:?.ber lo que l~e: 

;>crtes pensaban y esi descubrir la esenci~. :.:is:na ".ie:1- acto. 

Por lo c:.ue, e::!. todos los contrr.tos :·.:.eran sole::i"les, ent:mces 

c;::!o le. vcl::.ntad se debe e::te!"l'lE!' e::cctG.:Je~te ~o::io !.:. ordene~ la -

2.ey, no ::ioC.rá. tener ::if:.s r:.lcEnce que el :i~ ~~o -;or ello., ;¡ no he--

·c!."'ia e~ ase supuesto probleo~ ::e ::-~ter:;ireté.c.i6n en e~tc. ::i.:.teria. 

Pe!."'o los contratos s¡oleones f;0!1 e:·:ce:-~io::tles ·· le :'.hi ~ue -

?.s.!."'la :r r:o lo (!.Ue se ery:-es6 •. Así, te~e-:-.os -:ue se c~=-~siderr. que -

:2. teor!~ ~e lE: V'Jltu:'tP.d retl o intern.:'. e~ lr~ "tte ~!"e-1e.lece en --

:'9!"0 co!'!. las sicuientes e:-:ct:Jcio::es: 

I.- Cuc.ndo el co:-.t:-:;.to ~e celebr::. er. <:.-:enci6:-. :. los inte::-e--

~es re t~rce~os. 3n ecte ti~o 1e cont~~~= la voluntad de los ~ue 

:o celebr81 se estE.. lirie;:!enCo n:-ecis·-:..:Je::-.;:e ::>::r.s. be:!eficio :.e ---

~-:r~~s ,ersonas, y de'tle :_)Or lo o!.s:.io er:t~!"se a lo c:ue ex::ires:?..ron -

II.- 31 C='.so ;revi~to en el artícu:o 1:13, q_ue C.is?bne lo s2:, 

r.uiente: "31 error de derecho o de hecho i~v2lida el contrato --

(33) ORTIZ-UR~UIDI, RAc'L. Ob, Cit. Pág. 451. 
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cuendo recae sobre el motivo dete1:míi:.a.nte de ls voluntad. ••. u. 

III.- En las contr~tos solecnes. En estos casos ta.::::;~~c pu~ 

de regi::- la. voluntad interr1a., puesto ~:.:-$ '"'-~ r-.~ ~mEi st Z.ebe ~xtcr

na.r precisa.mento en la fcrma noleL"lne ¡:revista por le ley. 

Como ya expusimos en la teoría anterior nuestra le~~slC:cí6n 

adopta la autoccoía de la volunte.U, 1:0 e.si a 2.r: ·;clt:ntE".Z. :..;i..::le!'!; 

da. salva le:.s e:::tcepciones r.ntt-~icres. Y E.si, da scluciér: L ~:r:-c-·~ 

blerit:. óe la interp:i..·e~a.cí6n e11 la mis!'.!'~. f1~rr.~. ':lle en lz. t€oría de 

la autor.coia de la v0ltmtrul.. 

6.- TEORIA DE LOS RIESGCG 

Al canclu:.r el esti;.dio d.e la preser:tc 7eoríe., dare.:'os ;:01· -

termir~aC.,::.. el segunde cr.-.:pítulo de nues"tre. tesis r:rofesic::.;::: .• :rc:i:· 

lo que cor1tir..ue.1 .. emo~ ccn: 

EL ORICE!i Y EVCLUClOK DO'!TRIJ\P.RI.& I·E L.;. TEORIA DJ-:L RIEf&O. 

"Esta conce:¡:,ci6n se abrió camino EJ. er.ccnt1·arse e:'.- j~J.r:.s'ta

de Derecho Civil ccn casoc C. ende la +rc.~íci c-r:al e>:plica.c:'..6n. po?" 

l~. vía subjetiva de la ctüi:·a ere. difícilmente e.plicv.ble y ei.t --

sent:"..mientú C::e justicia le obligaba a estudíe.r el fv.nC.~ent.: ~ie 

la repars.ción del perjuicio causado", {:;'.4) 

(34) ENCICLOPEDIA JURIDI<.'A Ol!EEA VOL. 26 Pág. 98. 
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Las aJ.u~idc.s difieul te.des que er.cor:trE-ba el jurista de la -

materic. le rr.oviercn a una especicl. cc:ncepci6n de 2..8: culyia o E. la 

adcpci6n de o~r~s teo'.!'ias, entre las el.A.al.es fe enci;.e?1tra la del 

riesgo. 

Las idees positivs.s del campo penal, influyeron en buenE:. -

r.iedida p2~ra. que na..ciere: la idea de responsabilidad sir. CUlfa e11 

~n versié11 PCde!T.a, la situ~ci6n de la víctin:a y la necesit:.E.d de 

acred.i-:E.r le. culpe. del i=..gente. trmsgresc:::-, a veces pace I:!.enos 

q•.:.e itúposihle, y le. cantiC.ad de e.ccidentes que trajera e!. maqui-

!1.i::i~C·, hicic1·c·1· Q~.:: nEcir::·e.. la idee. de la respor..sabilidad sin -

c1 .. ü;_-:a en lt:. V~!'siln moderna. Ello di6 01·iber.. al r.acim:.eh-to del -

Derecho Labore.J. " las revolucicnariH~ ideas de los jurisconsul--

:os de la me,te!'if civil e-. :fir.c.üeo de: :::ic:c !,'ase.do. 

Para los autores franceses como los españoles, la cuestión 

de los riCEGOS ee forr:.v.lE.1. así: 11DadaF. dos: obligacic·nes naciC'E.s -

del mis.rr:o cm!trato las cutl•.;c sean !~ecíproce.E,. si Wlá. de ellas -

ce e:;.:tin;ue :;-cr~ue una causa fortL:i té ha hecho imposible E'l' eje

cuciln, ¿la otra parte quede. obligr.da a ejecuter su oblicaci6ri? 

••• Si se deciC.e q,:1e esta pe!'Sür.e. qt:eda ligc.i.da por su obligo.ci6n 

cuya ejecución es rosiblr!, le. pérd~da será para ell2, po:rq,ue ha

rá o t1.ará é'J..gunr cosa sir recibir naG.a en cambio; si se C.eciCl.e -

que está liberada, la pérdide-. será para la otra. parte. Esta al-

tern"-+,:.vc.1 q1.:.e :permite arrojar la pérdida sobre uno u otro de -

les Cos ci:.ntrE.tE.ntes, es lo que se llama li'. cuestión de :!.es rie~ 

gos". (35) 

{35) BOnJA SORL'.FO, M.A:iUEL. Ob. Cit. Pág. 498 
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En los actos jurídiccs creadores de obligaciones recíprocas 

tienen ::ügunos efectos característiccs qt.:.e se explicar. por el e!! 

lace :,p la interdependencic. Ge 12.s obligscicnes qut: c.s•i:.ie~ a::.haE! 

partes. LE. obligaci6n de cada 1...u:a de le.s partes se e>:;.licr.. :.- jug_ 

tifice. por la obligeci6n de la ctra. :Po1· lo tanto, si una. C.e l.;.s 

prestacicnes falte., le. otra no tiene :·:=z6n de subsistir. Por le 

que, a.l estudie= el caso fortuito o la fuerza mayor como exclu-

:tenti: de :responsabilidad, se llega a le. conclusi6n de c;ue :r:. ic

posibilidad de ejecución de una obl:..f"f:ci6n proven:.ente de un --

acontecimiet~to E..jeno al deudcr e irre=:is'tible, le li"oerte.be. del 

cumplimiento ~' lo exor..eraba de toda ~=~-:;or.sabilillnd. Eate ;:robl~ 

ma se preser_ta a pro1:6sito en los cc:-.7=-atos bilatertlPs, ct:.2.11Co 

una (le le.s oblic;e.ciones eenere.de.s po=- el contrato deY:..~o de eje

cución im9osible ror caso fortuit0, :: ~r;. ca.mbic le. ct2.icfci6r¿ -

reciproca, la del co-contrate.nte, sí -:ier_e p0sib:..lidai ele ser -

ejecutada. 

Co.i:io resulte.do al r·l2nteaciie!"_tc a:teric'!, da co:io cor.~ecue_!; 

cj.a el surginiento de las reglas legZ.:..es que ha.r~ sir o creE=.C~as -

respecto de las obligt.ciones de de.r. Resulta impos:..ble ~r;:regar 

la cose obji:-to del centra.to por ou pé:r-óida. ¿Quién s•:";;iorta esa -

pérdida? ¿Qui€in co:·r:..6 el riesgo y s._•fre 1¿ c-onsecue!~:i~~.? ~cr -

eso se llama teoría de los riesgos. Y los probler .. t.;.S cree.des por 

la. imposibilidad de cun:plimient.:i er. U!l con~;rato bilé.teral, se -

resuelven mediante las "Reglas de solución". (36) 

(36) BEJAR.hNO SAl'CHEZ, MAl'lllEL. Ob. Cit. Págs. 366 y 367 
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El prii:cí¡iio gen€!'el se aplica a todos :es contra.tos, C'cn -

cxc:epci6n de los trE:sla-:ivi:'=' (e dcminio come po:r- ejemplo la cm~ 

p:cavf.nte~, permuta, en~re otros, los cu.a:es :-: tln~r. eotio efecto el 

transmitir la propiedad. S! en Ltn contrato bilE-.teral una de las 

partes no pueCe cumplir su prestaci6n, a causa de un caso ~or--

tttitc:> o de fuerza mayor, quedará eximida de hacerlo, J.c mismo -

q:.;.e su co--cor..tre.tante "l el contrato se e1:tingue sin responsabi-

lidad para ninguna de les partes, perdier.Cc cada una sus propios 

g~.sto=:. Pcr cor~sic~ie1Ate, "hudie está obli¡;é.do a lo imr>osible", 

di(:-e u.n ccr.oc.:ic'o p:·ir.cipio juridi.:o r esa impotencia, deriva --

de cause.. z.jeri.a e irr5>sistible, ;rod~.:ida sin. culpa del deudor, -

le e:":ime de tcües respcnsebilidéd, libert.ánC..cle de su oblie-aci6n. 

Pt-rt en recir>roc:!..0.L'.d, ta.mbi~r ~ueda exonerada de cumplir la otra 

9a:-te, y el contrato se ve e:.:"tir¡guido. 

Regla JJartic:..L.flr :rar& los ccnt!"Rtos traslativos de propie-

dz.d. Este princi:¡:ic: sufre ur. cs.n:bio en CC:!ip.?.:':'E:.ci6n con el ~mtc-

rior, en esta reglE tat"ie.remos ccmo ejemplos los expuEstos e11 el 

párrafo q'.i.e e..r..tecede y en el supuesto de q'..'..<! una e.e las partes -

es el dueño, el cu2l sufre le. pérdida fortuita o el deméritc de 

la. ccee. objf:-t.:-) del ccntrato, por e.plicac:..6n i;eJ. principio "res-

perit dc:::ino" (la cosE·. se pie~'"de para su dueño). El riesgo es a 

ce.rgc e.el qL·.e sea dnefío de le cosa. en el ruorr.cn::c- en qi:i: ocurra -

la pérdid2. 

El derecho no hace en este es.so si1~0 reconocer ur.. efecto -

natur&.J.: ¿quién resiste J.a pérdida &ccidental, o J.a depreoiaci6n 
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de la cosa, sino el nis=:io due:1o d.e ella? ?e.re:. re~olve!' el TJI'Oble

:J.a b.:-.sto.r~. CeteT::i.inr?.r ~ttién er:. ol aueJ.o al c.c.s.ecer el -:ereci:.iie;! 

to. ·,:uién e:: el due?io :.e •ma ces=. c~ne h:·.y.::. ~iC.o ob~c":"o .:!:" !.U1 co:s 

tr~~to 't:!'asla:tivo :.e 9ro¡ieC..:,C.?, :ar e~e-.-.:;.o en ::'-n co:: ... ~·~.v~::t:·, --

:,el ve!1·.:i.e:or o el C0.:!"1!':.1or? ~:lo .:e"?e::te fel :i.0:1cn~o 12:: ~~te !:':e -

JI'oCuce 1-'l tra.ns:iisi6n e~ la ='ro:iicd:".d. 

C!..-1a.o;1o 1.r. co~.c.. er.:::.jen::dr. i:-n ez·-eci::..c:"·, e;-:o es, :::i~!'t:::. "J -

dcter;..ir-; ::u. el :lrt:íc~lo 2'Jltr e::".;~ ble ce: 11 
••• 1:-. ~~.:-r:l"c:.6'!'1. ~e l:;:. 

:1I'CCe"')to el co.n1r<..•.dor es :.ucr:o r:e~de la. celein~~'ci6r. Cel cor:.tr:-:•:.o 

C.iJl cor:tr:.-:o. 

'"Jeto et"?, QS""ecie inr]eter:-:i:u.:.d~, 11
, •• 1::-. -iro::iieCr..c!. ::o r:e :~:c"":sfc-

rir6.. :::i:-.o :;::-.Et.:. el ~:iomer:to en .... ue L.: ~o~r-. ~e !'.::..ce cie:-t: :: ~~"-ter-

Jl. C.SC.i¡'.o ñ.e l.:: ;:¡~:tcriu re~·ul::: la "teoríu. ¿.e los :::'ies".".Os s6-

lo res~ac::o ~e lt~3 o:'Jii .... ~.cior.c::: :=e ~=-.r a·.1 sn -~.r"!:ículo 2or:, 7 ~ -

la. p6rc!icl:J. Ce lo. cosa er: los prcce~too 2013 .:~ 2021. Jl ~rinci-:Jio 

te:npl:ld.o en el ::.rticulo 20~ 7, fracci6n ·¡. ·-: l.'::. :-ecl~l :ic.rz:. todo --

contr::::.-::o :-.o tr::!3lr.tivo de C.o:::i!'.io se encu.er.tra ..,revict? en el ar-

tioulo 2024. 
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Las partes pueden ¿eroear los principios estudiados y con-

verdr que una ele elles e.su.roa los riesccs. Seria tm cor..venio de -

responsabilidad con renuncia ~ la exoneración prove~iente del º! 
so :fortuito. Le parte final de le fracción V del artículo 2017 -

e.utorizr. expresBlllente E. hacerle, lo mismo que el 2111 que dizJlO

r1i::: "Ne.die está obligE".do al ca.se fcrtuito, sino cue.r.do ha. dado -

cause. o contribuido a él 1 cuE-.!ld-:- l':.&. 2cep-;r.do expresEJDente esa -

responsabilidad o cuandv le.-. ley se la imponeº. 

Al inici.e.::.1· el estudie de le. p:'esE-nte teoría, omitin,os dar -

el conc-eJ:•-:.c respecto aJ.. riesgo. 

EL RIESGO. Es la posibilitad 6.e c.n acontecirr.ie1ito -:"uturo -

q~e emen~za a toco persona Ce sufTir un daño o un perjuicio, 

El maestro Ernesto Gutiérrez :r González, al tratar el tema 

C.el rie~go '!'or·1·mJ.e. el siguientt-: 

RIESGO JURIDICO: "ts la posil:ili~ad contingente de que se -

realice ur. e.contecimientct que wr.enEza a una persona de su.frir -

m: .:i..E..;:lo o un perjuicio, por la viclaci6n ilíci-iJE.. de u.n deber ju

rídico stricto sensu o una oblicé.ci6n lato sensu, o :pqr un acto 

an!'lq_ue- !.ícito daf:osoº. {37) 

(37) GUTiilP.FEZ Y GONZALEZ, ERNESTO. Ob. Cit. Págs. 627 y 628. 
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CLASIFICACION DE LOS CONTRATOS 



l. CLP.SIFICACIO?I JURIDICA: UNIL"ATERPLES Y BILATERALES. 

\TI;I:LATERALES. El contrato es unilateral cuando los derechos 

son pare. una parte y las oblige.ciones pe.re. la otra. Nuestra le-

gislaci6n contempla en su e.rticulo 1835, el concepto que al res

pecto establece: "El cor.t:?.~ato es unilateral cuE.ndo una sola de -

las partes se obliga hacia la otra sin que ésta le quede oblige..

dr111. Un ejeraplo de este. clasific::.ci6n se presenta er¡ le dor:2.ci6r.. 

porque en este contrato él único que queda obligado es el donan

te. 

Al refel.'i111os a esta clasificaci6r., va.ríos e.utores campar-

ten la ::.isma opinión de c¡ue no ha.y que conflllldir el acto ur.ilat! 

ral con el contrato unilateral; el primero es aquél cuya existe~ 

citt se determina por la declaraci6r.. de una voluntad. Por lo ten

te, desde este pu!lto de vista, el contrato es un acto bil&.ter2l, 

Y<" que su existencia req_uiere la declaraci6n de dos o més volun

tades; pero del ac~erdo de voluntades pueden resultar derectcs -

pe.ra une. pE..rte y obligaciones par.s.. 1a otra, que es lo que sucede 

~n i;,.n cont~~to •xr~ilaterGl. 

BILATERPLES. ün centre.to ee bilateral cuando se orie;ine.n d,!!_ 

rechos y obl igE.ciones ¡:;<.ra ambas partes. El articulo 1836 dispo

ne: "El contrate es bila~eral cuando las partes se obligan reci

proce..cente11. Coco ejeo.pl:> de este tipo de contrato tenemos le. -

con:praventa, el arrendamiento, el comodato. 
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Se habla que para detert:1inar la clasificación de un con"!:ra

to er.. u.r-ila.tertl o en bilaterhl, la doctrina 2firm2 ;ue se debe 

analizar el contrato en el :nomento de st::. celebraci6r:; 11 he.r cor.-

tratos que en el !Ilon:er:to de su celeb:--aci6!1 e:6lo ~:·1·od:;cer-. obligc.

ciones a cargo de ur.c de loE ce:-. tratantes; aunqe.e por heci::0s pe~ 

teriores, durante la vigencia de ese contrato, pueden nacer obl_! 

gaciones a ci::rgo de la otra ¡:r-.rte. Estos contratos, llar::.r-.dos yor 

algur:os autores sintlc.gmé:ticos imperfecto:;:. (de::ocin&.ci61: que !lo 

consta er: 2:c.estr0s Códi50s), SO!.,_ en realidai r.r.ile.ti::raJ.es; ya -

que a los contr'3.tos bilatereJ.es también se le~ lla::a doctrinaJ..-

:nente cor.tratos sinElavnático~". (3B) 

<• CLhSIFICACIOE ECOXOKICA: O:·iEROSOS Y GRh.TcB'OS, 

O~íEROSOS. "El contrato oneroso es aquél er.. q'.le se estipulan 

proveci:c•s y gravá.r:ienes recíprocos ••• ". Artíc•.1.lo 1837. Ce.be ::.er.

cionar q¡¡e ?:o se debe c0nfnndir el contre"to bilateral ccn el or:.~ 

roso, porque une. cosa son los derechos y ob:i..ié,;E"Ciones y otra los 

provechos y los gravámenes. Ya que ee. I=·Osible que exiHta un con

trato bilateral que seE., a la vez, 6ratui to co~o por ~je:tplo el 

cortodato er: el CUél la cb~ige..ci6n principal del con:odante es ce,!! 

ceder el '.lEO, y pa.ra el co.:iodatario l;! de reEtituir ~a cose.¡ pe

ro la cb:igaci6n del comodatario no es ur.. grav&mer.. e cE1·ee., ya -

que cuando cu.mple restituyendo la cosis. objeto del cor.trato no --

(38) BAUilRY-LACPJlTINERIE et E.ARDE. T. XII, núm. 11, citado ¡:or -
el maestro Manuel Borja Soriano, Ob. cit, pág. 116, núrr.. 95 
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experimer.ta ningune disminución en s~ patrimonio, pues está de-

volviendo la cosE. que no le pertenece. 

GRATUITOS. El cor~tre.:to es gr;::.t·_¡ito cuar.do los provechos son 

para •.ma pe.rte y los gravámenes pé..ra la otra. Al res:_:.ecto el ar

tículo 1837 in fine dispone: "• •• y gratuito ac¡uel en que el pr2 

vecho es solamente de una de las p~r-:es 11 • Como ejem!)los de este 

tipo de co~trs.tos ter.::-.:::os tl co:noc.c:~:c.., donE:.ci6:i, el ::J.'J.tuc sim---. 

ple. 

El i;1terés de la cle.siíicaci6r. !".e.dica er.. q_:...:c s61o los ccn·--

tr2.tos cnercsos 1··Je6er: teme!' vne ::1c:.~:-<..leza Me:-cr:::::.l, :yues la -

esp9c1.1lr:..1~i6r. co::iercic::.l y el prc?6si-:. ·, :.e lLicro ~:.:e le es ccnsus

tancie.1 no ?Ue:ien cc·nciliarse con :..a2 ~ont!'.:::tcs gratui-:os. Adc-

r:.ás, los cvntrc...tos gratui-:os son ir.t 1..titu personae¡ la considerc

ci6n del be~1'3ficie:.rio es determi!"i-.~::.:e para su celetraci6n. Por -

lo que el ejeri::icio de la acci6n pe.-;.lia.r.a o e?: el fraude de 

acreedores es :r.és facil y expedi"to e:: los contratos t;ratuitos. -

Articulo 2165. 

3. CLASIFICACIO!I PRACTICA Y UTIL, Eli OPINIO!\ DU MAESTRO -

EB!lERTC GUTIER!iEZ Y GOHZPLEZ: a) llOllilfADOS E I!INOMU!/JJOS; b) TI

PICOS Y ATIPICOS; e) UliILATERP.LES Y 3ILATERALES O SINALAGMATI--

COS; d} ONERCSOS Y GRATUITOS; e) CO:JJUTATIV05 Y ALEATORIOS; f) -

REALES Y CONSENSl'P.LES; g) CD!lSENSUALES, FORMALES Y SOLEMJ\ES; --

h) PKlJICIPALES Y ACCESORIOS; E, i) I!<S'i:faJiT.AHEOS, DE EFECTO SUCE

SIVO Y DE PRESTACIONES DIFERIDAS. 
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a) Jl01!ll!P.DOS E I!l!Wll'.IllP.DOS. 

1IOM:I1lP..DOS. Los contr¿to3 nomini:.dos son squéllos ~t:e -=etán -

instituidos er.. las leyes. Sen contratos !"ef'le.::entacios t?n el C6d.!_ 

go Civil u otros OrdenamientoE 2egalf-:s y St;.!? consecu.oncias están 

prefijadr-.s en tales normas ge'!!e1·aJ.es. 

INUOl'lINADOS. Los co:itr:..tos i!lnc~in&C.os ~en eo;uéllos .::_i..~e r..í 

el C6dig,:l Civil ni otras l~yes, see..r. esp:~c:.8.eE o co:npler..er.t2--

rias, :han eEtructu:rado un2. Ciciplin&. ~~J:e;:í:"':..2a e es;eci~l ?t:.rE 

él. Por ejemplo tl contr2.t.O .1e S'-loinistro =-~ e1:ergía elé~trice, 

de EErvicio telef6nicc, er:tre otros :::'..::.ch0s ::.ie, ;.r.:-e s: ~:.e:· tie·~ 

nen no:7tbre, c~.re:::en de une. rsel1·:.<entaci6n -es?e'2::f:.ca. 

b) TIPICOS Y ATIPICOS. 

TIPICCS. El ccntr--•to típico es el que se e::cu.ent:-i;.. !:'eé;uladc 

er.. el C6digo o en otras leyes, y es .::::cincide~:te er! si;. esencia, -

con el contrato ncmiDado menciont~do er~ el in~:..sc a.Ylterior •. Así, 

tenP.mos c;,u.e los Alems.nes e:?l ls. doctrinu los ~lE!:l~ con mzyor p:r.2. 

piec!e.d, típicos. 

ATIPICOS. Los contratos c.tí:licos sc."!1 lc.s que tenier.do o !10 

ur..a dencminaci6n especícl, c&.recen .sl ic:ual qu; los in::.o::inadcs 

de u.na r~gla.mentaci6n particular ~~ específica. Por lo q 1 ... '.e, los -

contratos innominados sen reconocidos en la doctrina. Ale=.2.r..a cc

mo, atípicos. 
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e) UllILATERPLES Y BILATERPLES O SI~;;J,AGMATICOS. 

!H~ILATERPLES. El contrato eE ur..ils.-:5:-&l, si s6lo Gene-ra ---

obligE.ci0nes pe.ra un~ de las p&.rtee y ;:¿~echos para 12. otra. Ca-

be mer:cionar que la presente clasifice.ci6n_ fue objeto de estudio 

en el ::'Jrioer punto de es"':ie cepitulo, al referirnos a la clasifi

cación jurídice. y encontrando su fund=ento en el artículo 1835, 

que tl respecto dispone: "El contrato e:: unilateral cuandc una -

.=:;-:l.:. '.le 2.tie ;iartes S€ obligr. hacia le. c-:2"E sin que étt.P.. le qi;.ede 

obli ;2.d:;-_ 11
• 

3ILATERP.LES o s1:rPJ.AGMJ..TlCOS. El ::~!";'trato bilateral o sir.e.-

lag!.::.~:::.co es el que he.ce ::ecer obliga.e:.. :ne-s recíprocas :p2.::.~a 2.m-

tc..e- p::. r~es que en él intervient:n. Y ce..::.: ya .::encion.s.mos en el -

Prir.:ier p:ir.to de este capítulo si;. funde..::.:er.to lo er.contramos en el 

artíc'..:lo 1836, teniendo co1.10 ejemplo de estos contratos a la coE! 

E1 :n::.ertro Err.esto .Jutiérrez y Gc!"".:álcz, al res?ecto menciE_ 

na la distinciún entre acto unilatera!. y contrato ur.ile.teral, -

CC:J)r·!":iendc '::'l :nis;r.o :.:unto de vista rr:.e:;.cionado en el prine.r Pu:! 

te.· de: e::te Cé'.pítulo; :::~de;:".ás jice qu.e e2. interés prñctico de le -

p?"es;;r:te cle:.sificc.ci6n, es le. utilidcd ~v.e reporta di.sting•J.ir al 

cont:rato unile.teral ciel bila~eral, y ar: J::a tres aspectos de Cla-

yor interés pare. él, siet•do los siguie~tes: "l.- El bilateral se 

:.nter::-·~·eta ater:.dier.do a la raayor eqt:id:;:t J r-..:·~:!.procidz..d da inte

reses, en tanto q11e el unilateral E': interpreta atendie1:do a la 
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menor trasmisi6n de derechos; 2.- S6lo a propósito del contrato 

bilateral se presenta el problema del "si:!1:.est:r-o" (::i.cl lla!IlaC.c, 

fuera de mí, por todos los autores, "problemas de riesgo"), pues: 

no es posible que ello s~ceda con relaci6n al tL'1ilaterel; y, ).

.Así mismo, mi tesis personal de que el contrato se rescinde ipso 

jure, sin necesidad de declaración judicial, con la sola consta

tación fehaciente del i~cumplimiento por una de las partes, es -

sólo aplicable al bilateral y no al w:il~teral". (39) 

d) ONERCSOS Y GRATUITOS. 

OKEROSOS. El concepto de este contr"'to lo ccr.templa el ar-Oi 

cuJ.o 1837 en su pri:nera parte que disp'Jne: "Es contrato cnervsc 

aquél en ~ue se estiptüan provechos y 5raváJenes recíprocos; ---

Los ejemplos más comunes de este tipo de contratos son, ~a 

compraventa el igual qv.e el arrend€.miento. 

GRATUITOS. El mismo artículo 1837 in fine ordene: " •••. Y -

é;ratuito aquel en que el provecho es sola:;;iE-:ite de U.."la .J.e las pé:_!: 

tes". Por ejemplo la dcnáci6n, citado C·)IDú ejercplo también en el 

punto dos de este ca9ít1.tlo. 

e) CO!lllUT ATIVOS Y ALEATORIOS. 

(39) GUTIERREZ Y GONZALEZ, ERNESTO. Ob. cit. págs. 236 y 237. 
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CONMUTATIVOS. El contrato oneroso se denomina conmutativo -

cuando las prestaciones que se deben lEs partes son ciertas des

de que se celebra el contrato, de tal suerte que ellas pueden -

apreciar ir.mediatamente el beneficio o la pé~dide que les cause 

éste. Articulo 1838 primer·a p!irte. 

ALEATORIOS. El contrato es a.leo.torio cuan<io la prestación -

debíde· depende de un acontecimiento incierto qu.e hace qu.e r..o sea 

posible la evaluación de la ganancis. e pérdida ~ino hasta que 

ese acor.tecirniento se realice. Artículo 1838 segundo. parte. 

ºEsta. es una snbclasificEci6n de los contratos onerosos. --

Los contratos, de~de el punto de vis":~ de la certeza de los pro

vechos y gravámenes que generan se clf.sifice.n en conmutativos y 

alentorios. Si los provechos y gravbenes que genera para las 

partes son ciertos y conocidos desde la celebr~ci6n misma del 

contrato, será conmutativo; si eses ;~·ovechos :: gravámenes no -

son ciertos y conocidos al momento de celebrarse el contrato, s1 
no que d~penden d~ circunstancies o condiciones posteriores a su 

cclcbraci6n, será aleatorio". (40) 

f) FORMALES Y CONSE!ISUALES. 

REALES. Los contratos reales son aquellos que para el per-

feccíonamiento precisan, ademAs del consentimiento, la tradición 

(40) Z.A!WRA Y VALENCIA, MIGUEL ANGEL. Contratos Civiles. la. Ed! 
ci6n. EditoriEJ. Porrúa, S.A. México, 1981. pág. 49. 
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o la entrar.a de la cosa.. Este contrato toma su no:nbre de la t>alE: 

bra lntina 11 res 11 que significa. cose. fil único contrG.to reri f!UB 

reau.lL?. el CMico es la prendé.. 

co:;s:r:srJt.LES. 31 centre.to es consensucl. cu:::r.d.o oe ~1erf<::cci_?. 

na por el sólo consenti~iento. Co~o cjera~los teneoos a la conpr_!. 

venta, lo. .,enuta, etc. (Consensual. e!: O"'lo~ici6n c red). 

r.l co::s3':su,;r,::s, Fo1c.i3s '! sow:.::;:s. 

CO!ISZ::SU.rlLES. 31 contrato consensueJ. en o~osici6n e. formal, 

es el que se !>erfecciona. y para surtir efectos entre las partes 

y frente a terceros basta el solo ~cuerdo de volu."ltades, sin ne

cesid2.d de ~ue éstas revisten forme. cloma n~~blaC.2. o eccri ta es

yecífica, yrevista por la ley. 3ste ti~o de contrato Ge presenta 

en el C2.SO de la cor.ipraventt:. de muebles cuc..ncio l~ li;:y por rec;la 

eenercl no re~uiere de unr-. forma es!leciril !Jara r:ue el acto val.--

¡;a. 

FORí.LU,ES. Contrato formal es 8.CJUel donde la voltL11t<:~d de las 

;>e.rtes, no es suficiente co::io acuerdo de voluntades !12.T.:?. el per

feccionaJJiento del contrato, sino ~ue ese consentioiento 1ebe ª! 

presarse nediLl'lte deter.ninada forma •. l\Si, tenemos QUe el articu

lo 1833 dis9one: "Cuenda la ley exijn Oete:rminada :fornr. :>ara lUl 

contrato, mientras que éste no revista esa forra~ no será v6lido, 

so.lvo dis!>osici6n en contrario; ••• "• Y en relación a este nre-

ce9to el artic•ilo 1834 ordena: "Cuando se exija la. forme. escrita 
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para el contrato, los documentos relativos deben ser firmados -

por todas las personas a las cuües se imponga esa obligaci6n. -

SOLE!J.l{ES. Son los actos que para existir ne ce si tan de cier

~os ritos establecidos por la ley¡ la manera en q1J.e se exterior_!. 

za la voluntad es requisito constitutivo del acto, el ropaje con 

que son cubiertos es parte esenci.eJ., y su falta reoti va la inexi~ 

ter.cia del mis~o como negocio jurídico. Es icportanta mencionar 

\'.!.U.e en el primer capítulo eetudiamos a la solemnidad como eleme!! 

to de existencia del contrato y en esta clasifice.ci6n nos refer!_ 

:ios a los contr&tos solemnes. El maes:tro Leopoldo Aguilar Carba

jal, al refe!'irse a este tipo de cm~tratos dice: "Son los contr~ 

tos que la técnica jurídica, por r~::ones especiEles, eleva la -

fo:?."'Ina a requisito de existencia, de tcl manera que sin ella, aun 

c~.rn.ndo existiera el co~sentimiento y el objeto, sería la nada --

ju:-ídica, cstaric::..'T'.OS fre:nte e. une:. inexistencia, prevista en los 

~rtículos 2224 y 2228 del Código Civil. Y continúa diciendo que 

e!1 el Código actual no existen contratos solemnes, sino actos -

jurídicos solemnes, comü los relativos al matrimonio y en gene-

!"tl al e~tado civil. Por lo que, a~tuaJ.mente el Ordenamiento ju

rídico tuvo qu-e definir y reglamentar le. inexistencia". (41) 

h) PRINCIPALES Y ACCESORIOS. 

(41) AGUILAR CARBAJPL, LEOPOLDO. Contratos Civiles. Segunda edi
ción. Editorial Por:rúa, S.A. !Jé:.:ico. 1977. págs. 43 y 44. 
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PRI!ICIPALES. Un contrato es principal cuendo existe por sí 

mismo, es decir, que tiene existencia propia, que no depende de 

ningún otro contrato. Así, tenemos como ejeraolo de este tipo de 

contratos a la compraventa, arrenda.miento, cooodato, ~cr.&ci6n, -

permuta, entre o.i;ros. 

ACCESORIOS. El contrato accesorio es el que no tiene exis-

tencia propia, o sea, aquél que depende de otro y que, por lo -

tanto, corre la mism2. suerte del principaJ.. Este tiyo de contra

to se presenta cuando las partes celebran un determinado ac-to, -

en el cual cuenta con la fuerza que la ley le de., buscan un con

trato accesorio o de refuerzo para mayor cumplimiento de las --

prestaciones a que z.mbas partes tienen derecho. E~ nuestro Códi

go encentramos que al r~s~ecto :-eglt.menta numerosos eje~~los de 

contratos accesorios, como de garBJ'ltía, prend2, hipoteca y la -

fianza. 

i) INSTA!ITANEOS, DE EFECTO SUCESIVO Y DE PRESTACIONES DIFE

RIDAS. 

INST'ANTANEOS. Son instantáneos los contratos ";.Ue producen -

sus efectos en un solo acto. Un ejemplo típico de este ccntrato 

es la compraventa de contado .. 

DE EFECTO SUCESIVO. El contrato de tracto sucesivo es en el 

que nace y ya perfeccionado el acto, el contrato no concluye, 

sino que las partes se siguen haciendo prestaciones continuas 
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o periódicas. Como por ejemplo ec el contrato de arrenda~iento. 

DE PRESTACIONES DIFERIDAS. Para el m~estro Eni.esto Gutié--

rrez y González, el contrato de prestaciones diferidas o de traE_ 

to doble es el que nace y se perfecciona en un momento y se eje

cuta y se extingue en otro posterior. 11ifa es instantáneo, porque 

no se perfecciona y se agota en un solo momento; tampoco es de -

tracto sucesivo, porque no se agota en prestaciones periódicas, 

si!'+O q•1e se cu~ple sólo en dos ~o!:ne!ltos di7ersos". Cita":do como 

ejeoplo el mutuo y el corr.odato. 

4. CLASIFICACION DE LOS co;ITRATOS CO!IFOR!JE _<\L CODIGO CIVIL 

DEL DISTRITO FEDERAL, EN OCHO GRUPOS: a) PREPARATORIOS, b) TRAS

LATIVOS DE DOMI!IIO, e) TRASLATIVOS DE USO, d) DE PRESTACIOX DE -

SERVICIOS, e) DE RilALIZACIO'i DE Uli FI!l COMUN, f) ALEATORIOS, g) 

DE GARANTIA, Y, h) QUE PREVIENEN CONTROVERSIAS. 

a) PREPARATORIOS. El ~nico contrato preparatorio contempla

do en nuestro C6digo es el de promesa de co~trato, el cual se -

encuentra regulado por los artículos 2243 al 2247. 

b) TRASLATIVOS DE DOMINIO. Los contratos traslativos de do

rr:.inio regulados por el Código son cuatro y son los siguientee: -

la compraventa (2248-2326), la permuta (2327-2331), la donación 

(2332-2383) y el mutuo (2384- 2397). 

c) TRASLATIVOS DE USO. Los· cmotratos traslativos de uso y -
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disfrute regulados por la norma jurídica son los siguientes; 

arrendamiento (2398-2496) y comodato (2497-2515). 

d) DE PRESTACION DE SERVICIOS. Los contr..tos de :;n·estaci6n 

de servicios que nuestra legislación a tenido a bién regu.lar --

son; el depósito (2516-2538), secuestro (2539-2545), el mandato 

(2546-2604), la prestación de servicios profesionales (2606 al -

2615), las obras a precio alzado (2616-2645), el trans:oorte (---

2é46-2665), y el hospedaje (2666- 2669). 

e) DE REALIZACIOll DE Ull FIN COlo!UN. Los contratos de realiz!!; 

ci6n de un fin común son la asociación (2670-2687), sociedad --

(2688-2738), la aparcería agrícola (2739-2751), y la aparcería -

de ganados (2752-2763) • 

f) ALEATORIOS. Los contratos aleatorios regulados en el C6-

digo sen el juego y apuesta (2764-2773), la compra de esperanza 

(2792-2793) y el último que es la renta vitalicia (2774-2791). 

g) DE CARANTIA. Los contra~os de garantía son la fianza --

(2794-2855), la prenda (2856-2892), y la hi¿oteca (2893-2943). 

h) QUE PREVIENEH CONTROVERSIAS. En el Código el único con-

-Orato que previene controversias es la transacción (2944-2963). 



1il estudiar este capitulo nos referi!Dos a la clasificaci6n 

~e los contratos en cuatro grupos diferentes¡ en el primero hic~ 

!!!OS referencia a la clasificaci6n jurídica la cuaJ. los divide en 

contratos unilaterales y bilaterales, en el segundo, a la cle.si

ficaci6n económica como son onerosos ".:l gratuitos, en el tercer -

grupo fue la clasificaci6n práctica y útil, en opini6n del maes

tro Ernesto Gutiérrez y Gonzélez, los cuales constan de diez i~

c:isos como ya quedo anotado en su oportunidad, y en el cuarto y 

últioo grupo la clasificaci6n 1~ue confor.:ie al CoC.igo Civil par8. 

el Distrito Federal, el cual los divide en ocho grupos. En las -

ante~iores clasificaciones hicimos mención de los contratos de -

acuerño a cada pur.to de referencia, pero no de su clasificaci6n 

individual.izada como serí~ lo ideal para una mejor cooprenci6n, 

ya q'.l.e por no tratarse del tema central de nuestro trabajo de t.5:, 

sis profesional, dichas cl~sificaoiones fueron restringidas y no 

se estudiaron a fondo como seria lo adecuado. Por lo que, cree-

mes pertinente anexar el cuadro sobre la clasificaci6n de los -

contratos, según el jurista Ricardo Treviño Garcia, (42) 

(42) TREVIilO GARCIA, RICARDO. Contratos Civiles y sus Generalid!'; 

des. Seg~nda Edici6n. Librería Font, S.A. Guadalajara, Jal. 
Méx., 1975. pág. 792. 
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"CUADRO SOBRE LJ. CLASll'ICACION DE LOS CO!'l~RUOS 11 

CUADRO IDEADO POR -
RICARDO A, CHAPA S, 

lU,"""/ISADO Y ADICIONA
DO PDR EL AmOR, 

Promesa de contrato 
Conpraventa 
PeI'llluta 
Donación 
Mutuo 
Arrendamiento 
Comodato 
Depósito 
Mandato 
Prestación de servi
o íos profesionales. 
Contrato de obraa a 
precio alzado, 
Contrato de transpor
te, 
Contrato de hoapedaje. 
Contrato de aaoc ia--
c16n. 
Contrato de sociedad 
Aparcería Agricola 
Aparceria de genadoe 
Juego y apuesta 
Renta vi ta.licia 
Compra de esperanza 
Contra.to de fianza 
Contra.to de prenda 
Contrato de hipoteca 
Contrato de transac
ci6n, 
Contrato de compromi
so. 
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CAPITULO CUARTO 

REGLAS GENERALES Y ESPECIALES 

DE LOS CONTRATOS 



1. ESTUDIO J!ETODICO DE LAS REGLAS DE LOS CO!'.TRATOS. 

Las reglas generales de los contratos se encuentr2.n compre_!! 

didas en la teoría general de los contratos, tema que fué objeto 

de estudio en el primer capitulo del presente trabajo, las cua-

les se encuentran formadas por todos los elereentos necesarios 

para su formaci6n, cumplimiento y extinción de ~oda contrato. 

Algunos autores las denominan como teoría general del contrato, 

doctrina, principios generales o fundamentáleo de los contratoE, 

generalidades, e9itome de los contratos. Las reglas particulares 

o especiales son las que distinguen a un contrato de otro, por-

que un contrato no está sometido scle.ment-e a las reglas geners-

les aplicables a todos los contratos o a los contratos de S'.l ca

tegoría, ya que estas se caracterizan en cada contrato por, las 

reglas que le son propias y los distinguen de los demás. Por lo 

tanto, tenerr.os 1ue las obligaciones del vend;.,idor, por ejemplo, -

se determinan de manera diferente a las del depositario. Así te

nemos que, corresponden a este último capitulo, el estudio ::ie:6-

dico de las reglas de los contratos, er.contrando como primere. -

regla al consensualismo. 

2, CONSEHSUALISMO: ARTICULO 1796; Y, FORMALISMO: ARTICULOS 

1832, 1834 y 2320 DEL CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, 

CONSENSUALISMO. Se le ha denominado así a la norma jurídica 



que 9retende que todo acto jurídico exista y valga por el mero -

acuerdo de voluntades, sin necesidad de que consten en una forma 

fehaciente y qlte sólo es suficiente el consentimiento para que -

el contrato se perfeccione y surta sus efectos jurídicos plenos. 

Es necesario hacer mención que el Código de 1870 adoptó el 

sistet.10 consensualista, el de 1884 adopta el si.stema del forma-

lis;;io moderno, clci.ro sin olvido.r el consensua.lismo, y el Código 

Civil vigente consagra en un principio al consensualismo, y al -

forme.J.ismo moderno. El conseneualismo en nuestra norma jurídica 

lo contempla el articulo 1796 que al respecto establece: "Los -

contratos se perfeccionan por el mero consentimiento; excepto -

a1<uellos que deben revestir una forma establecida por la ley, -

Desde que se perfeccionan obligan a los contratantes no sólo al 

cum:;;:ilimiento de lo expresamente pa;:tG.do, sino también a. las con

secuencias qtle, según su naturaleza, son conforme a la buena fe, 

al use o a la leyº. 

Esto quiere decir que efectiva.mer.te alg1u1os contratos se -

~erfeccionan por el mero acuerdo de voluntades y surten sus efe~ 

tos siempre y cuo.ndo no se exija forma alguna. Y que s'.ls estipu

le.cienes no sean contrarias al orden pt'íblico, al uso o a la ley, 

adeuás obligarse en los términos que ellos mismos acordaron. 

FORMALIS!lO. El formalismo en oposición al consensualismo -

busca que todo contrato se fije en un documento como prueba de -
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dicho acuerdo de voluntades o con la forma que marca la ley y -

sin la cual el contrato no exista y por lo tanto, carezca de va

lidez. El C6digo contempla a1 formalismo en los siguientes arti

cules: 

El articulo 1832, en su primera parte parece ser conseneua

lista; pero en su segunda parte opta por el principio de seguri

dad, esto es, el formalismo y el respecto ordena: "En los contr! 

toa civiles cad~ uno se obliga en la me-~era y téroinas que s~a-

rezca que quiso obligarse, sin que para la va1idez del contrato 

se requieran formalidades determinadas, fuera de los casos e~r! 

semente design&dos por la ley". 

De lo anterior se desprende que mientras la norma jurídica 

de la materia no exija deteroinada forma para un co~trato, este 

será consensua1. 

Asi tenemos que, el .artículo 1834, contempla el sistema fo_o: 

rnE!J.ista aJ. establecer que: "Cuando se exija 1.s. forma escrita pa

ra el contrato, los documentos relativos deben ser firmados por 

todas les personas a las cuales se imponga esa obligación. 

Si alguna de ellas no puede o no sabe firmar, lo hará otra 

a su ruego y en el documento se imprimirá la huella digi teJ. del 

interesado que no firm6". 
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Asimismo tenemos que, el articulo 2316 siguiendo el sistema 

formalista ordena que: "El contrato de compraventa no requiere -

para su válidez formalidad alguna especial, sino cuando recae -

sobre algún iru;iueble". Precepto que ha sostenido la Suprema Cor

te de Justicia en los siguientes t~rminos: 

COL!PRA-VENTA DE IllYlJEBLES. FALTA DE ESCRITURA.- El contrato 

de compraventa de inmuebles es consensual respecto de las par--

tes, a tal grado que si una de ellas no quiere cumplir con la -

forr.ialidad de elevar el contrato a escritura pública o privada -

(según el caso), la otra parte tiene la acción para exigir judi

cialmente que so extienda la formEl.idad escrita, porque, según -

el criterio reí tera.do de esta Su!)rema. Corte de Justicia, esa fo! 

~alida.d no es esencial. para. la válidez y existencia ñe un contr! 

to entre las partee, sino que es ad probetionem, de suerte que, 

iniapendien~emente de dicha formalidad, la compraventa existe -

e~tre la.s partes sin embargo, no acontece lo mismo respecto de -

terceros pues mientras el c~ntrato no revista la forma exigida -

por la ley, aquél no produce efectos contra dichos terceros, se

gún se desprende así de los artículos 2316, 2317, 2320, 2322, --

3002 fracción I, y 3003 del Códig0 Civil del Distrito Federal. -

Amparo directo 2167-74. Miguel Angel Ramos Guzmán. 28 de julio -

ie 1975. 5 votos. Ponente: Arturo Serrano Robles. Apéndice de -

Jurisprudencia del Seminario Judicial de la Federación 1917-1975 

Tésis 313. Cuarta Parte. Pág. '.399 Semanario Judicial de la Fede

ración Séptima Epoca. Volumen 79. Cuarta parte. Julio 1975. Ter

cera Sala. Pág. 33. 
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Por últico tenecos que, el articulo 2320 dal multicitado Or

denamiento es formalista al disponer que: "Si el valor de avaJ.t'io 

del inraueble e:-:cede de trescientos sese!".t::.. y cinco veces el s:.:la

rio minimo general diario vigente en el Distrito Federal en el -

momento de la operaci6n, su venta se har~ en escritura pública, -

saJ.vo lo dispuesto por el articulo 2317". Este articulo aJ. ser -

consultado, encontramos que el primer p~rrafo del precepto es el 

6.nico de interás para el presente trabajo, yu que los demls ~l~r~ 

fos no son acordes al teca y, asi tene:ios '!ue, el párrafo de int! 

rés ostc.bleco que cuando la cnntidr.:.d ele ~~ o:rnraci 6n !10 re be.se la 

cantidud resultante de trescientos sesenta y cinco veces el sala

rio minimo vigente, podrán otorgarse en documento privado firmado 

por los interesados en -presencia de dos testigos y cuyas firmas -

se ratifiquen ante Notario, Juez competente 6 Registrador Público 

de la Propiedad. 

3. ARTICULO 1793. CONCEPTO LEG.nL DE CONTRATO. 

El concepto legaJ. de contrato lo establece el articulo 1793, 

del C6digo Civil al ordenar 11 Los convenios que producen o trans-

fieren las obligaciones y derechos to:na.n el nombre de contratos". 

De donde resulta que, en el Derecho Positivo ~exicano el ººE 
trato es el acuerdo de dos o más voluntades para crez.r o tr~nsfe

rir derechos y obligaciones. 

Asi tenemos que, la expresi6n contrato tiene en le ~ráctica 

Jurídica L!exicana diversas significaciones: "como acto jurídico, 
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cooo norma indi·1idualizada y cooo documento en el cual se contia.

nen los pactos, o cláusulas convenidas por las partes, que crean 

o trnnsoi ten derechos y obliga.cion~s n. (43} 

..:!. ir.icicr el presente trab:ij o en el punto dos de nuestro -

:>rioer capitulo se estableci6 l.a diferencia entre contrato y con

venio l.e. cual estriba fundnoentalmente en que, al contrato l.e c<>

rresr>onde lo. funci6n :>Ositiva: Crear o transmitir, y en el conve

~:.io la funci6n neen.tivo.: Modificar o extinguir. Reite:::-:mdo asimi!! 

.lo r::~te en el ::iiz;;io yunto de refe::-encia se e::teblecieron las seme-

jrnzas entre dichos preceptos y~ que anbos son una es?ecie del 

o.oto jurídico o bien del negocio jurídico. En consecuencia, el 

convenio es e1 género y el contrnto la esyecie, '9ero a'7'1bos produ~ 

tares o r.encrr'.doras de derecho~ y obli¡::;a.ciones. 

El maestro Ram6n Sánchez :Jeda1, al tratar el. tema en rela...-

ci6n a la diferencia npunte.da entre convenio y contrato, sefiala -

r;,ue: 11 La :ienciono.da distinci6n no es ya reconocida. en la ac-

tualidad, :nues el. vigente C6dil'O Civil. Italiano la ha eliminado -

(o:r.;. 1321) y !'Uestro mis::io Cbdiro Civil. ha.ce desaparecer toda -

irn!>ortancia de ella al establecer (!Ue los !)rincipios relativos a: 

los contr,.tos Ge aulican a todos l.os convenios (1859) lo cual ha

c~ n_ue en realidad resulte ya bize.n'tini?.. lr?. diferencia entre con-

ver..io y contr~to 11 • (4t) 

(43) Z/J.:ORA Y VALSllCIA, ;.\IGUEL ..l!iGEL. Ob. Cit. Pág. 15 

(44) s,u!CJBZ UED:ú., ReJ.iOH. De l.os Centro.tos Civil.es. Segunda edi
ci6n, Editorial Porrt'.la, s. A. :.:éxico 1973. Pág. 4, 
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4. ARTICULO l 794, ELEMENTOS D~ t:XIST3lfCI,., 

ill artículo l 794 ordena que: "?ara 1.a existencia del contra

to se requiere: 

I, Consentimiento; 

II, Objeto oue pueda ser materia de contrato. 

En el. primer capitulo del !>resente trabajo fu~ objeto de es

tudio en el primer punto los elementos de existencia mismas que -

en este ca?Ítulo trataremos pero ahora comprendidos en lea re~las 

generules y especiales de los cont=~tos. 

COHS3HTI:1a:~l·:-xo. r.oco ya die;i::os e.nteriormente e:: su oportun.!, 

út!.C consentimiento significa acue1·..lo o coincidencia de dos o más 

volunt:.des sobre \U1 tlísmo punto y· ~reviene del latín "Consensus", 

reiter~ndo que el consentimiento suyone la !lresencia de dos dis-

tintes declar~ciones de voluntad que ecanan de dos diversas cen-

tros de intereses, que son precisamente las partes en el contrato 

y que consta de dos elementos funC.a...7.entoJ.e·s que son '!e. oferta o -

policito.cí6n que no es otra cosa que la declcrz.ci6n de voluntad -

del primer centro de intereses y la aceptaci6n que es la otr::i de

clo.r;;.ci6n de voluntad de la otr<. ,arte o del otro centro ce inte-

rosee. 

OBJETO QUE PUEDA SER MATERIA DE CONTRATO, 
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El objeto como elemento de existencia del contrato se cante~ 

pla desde dos puntos de vista diferentes el 9rimero, como objeto 

directo del contrcto que es la 09eraci6n que se celebre y que -

en realidad su n6 . .rnero es ilimite.do, pues lo r.iisoo -podría ser de 

conpraventa, permuta, etc., o bien de cualquier 9tro contrato -

indirecto que estA re~resentado por la cosu, el hecho o la a.l;>s-
tianci6n; es decir, la !restc.ci6n posi ti ve o neeativa; de ahí [!Ue 

el articulo 1824 estoblece: "Son objeto de los centre.tos: 

I, La cosa qLte el obligcdo debe dar; 

II. El hecho que el oblieado debe hc.cer 6 no hacer". 

De donde resulte que los recuisitos del objeto en las oblig.!l 

cienes de dar son: 

Posibilidad fisicn y ;iosibilidad jurídicc. las cuales se en-

cuentrc.n comprendidos en el i:irece9to 1825, siendo los dos prime

ros !lunt os :par2. la pril':iera y el tercero pare. ln. segunda, esto es: 

lo. existir en la naturc.leza; 

20. ncr deter~inada o dc~er~inable en cuanto a su esvecie y 

3o. estar en el co~ercio. 

5, fl.RTICULO 1795, ELEi.!EHTOS DE VALIDEZ. 

Cor.to anteriormente menciona.:1os todo contrato necesita. para -

su existencia del consentimiento, objeto y en algunas exce,_,cio--
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nes de la solemnidad. Una vez que el contr:-to existe, es necesa

rio que para su validez reuna con lo establecido por el articulo 

1795 r.iismo que n. contr~rio sensu ordena: "EJ. contrato yr-.ra ser -

válido requiere que: 

I. Las partes que lo celebrwi aeon cnpaces. 

II, La voluntad de las ?artes no esté viciada, 

III, El objeto, ~otivo o fin sea lícito, 

IV. El consentioiento se extorne en la forna ~ue la ley -

estüblece". 

I. La CD.pacidad es la aptitud. de ser sujeto Ce C.erechos y -

oblit;aciones, elemento csencir.J.. 9ara el '?erfeccione.::iiento del a;::. 

to, siendo ésta de dos ti?OS~ de cace :I de ejercicio. La ~rimero. 

es la a:iti tud jurídica de ser sujeto de Cerechos ? ~eberes y 12. 

segunda es la aptitud para ejercitar o hacer valer por sí sus -

derechos. 

Le roela sobre capacidad en materia contr~ctuul en: que son 

há.biles pnra. contratar tode:.s las persont· s no t:n::e:'.)tucd<?.s .:-ior la -

ley, y nin6unu parte podr~ alegar incapacidad en provec~o pro--

:::io. 

II, Se e~tipula que la voluntad de las partes no debe estar 

vicio.da para que el contrato sea válido. Los vicios de lC>. volun

tad que nuestra legislaci6n contempla son: error, dolo y mala fé 

violencia y lesi6n. Error, es el concepto falso de la reclidad, 
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una creencia no conforme con la verdad, asi tenemos que cuando -

el autor cae en el supuesto y realiza un acto jurídico, estará -

en presencia de una voluntad viciada que provoca la nulidad y -

que de acuerdo con los estudiosos de la materi~ este error puede 

o no producir efectos juridicos y tener o carecer de trascenden

cia para el derecho. Encontrando que el error por sus efectos se 

clasifica en error indiferente, tanbién conocido como de ari tmé

tica o cálculo. 

Dolo y Clalli fe, el dolo en los contratos es cualquier suje_!! 

tión o artificio empleado con la intención de inducir al error o 

mantenerlo en él, a cualquiera de los contratantes, la mala fé -

se presenta cui:.ndo una de las partes disimulando el error ya. co

nocido por este nv lo manifiesta, asimis:io el dolo o ma1a fé de 

una parte o sí proviene de un tercero, estando enterade aquella, 

anulan el contrato siecpre y cuando haya s:.do la causa detenni-

nante de eee 2~cto y si los ccntratantes proceden con dolo ningu

no merece l"- protección legal, por lo que no podrán reclamarse -

inder:mizaciones. Artículos 1815, 1816, 1817 y 2228; violencia, -

es cuando 9or medio de la Iuerza física o amenazas a una persona 

!a.miliares o patrimonio de ella, le es arrancada una declaración 

de voluntad que no desee.. Articulo 1819; la lesi6n consiste en -

la desproporci6n exagerada de las prestaciones que las partes se 

deban recíprocamente por el acto ju1·idico. Articulo 17. 

:r:rr. Reiterando lo manifestado en el primer capitulo, la -

ley exige que el objeto y el motivo o íín sean licites, Artículo 
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1795, fracci6n III, El objeto del contrato son intereses, el con

tenido del deudor; a qué se oblig6 el deudor, 3l motivo o fin del 

centre.to es el proposito para su celc'traci6n, :pues de"be cfi!'!!le'.rse 

la identidad del sujeto del contruto y el sujeto de interés·. 

Para que el contrato tenga. vclidez, es necesario saber a que 

se oblig6 el deudor, así como el ~or~ue de su proceder; siempre -

y cuando esos actos no sean contrarios a la ley, a la. costumbre o 

al inter~s público, en otras rrnlabras q,ue t:..nto el objeto de la -

obliG~ci6n co~o de la cnusa sec.n lícitos. 3n el csso de celebrar

se un contrato en contradicci6n a la norma legal, no tendrá vali

l'!ez y será nulo. 

IV. '31 consentir.iiento se e:-:teme en la forma que la ley est!: 

blece: Esto ~uiere decir que, mientras no se cumpla con la forma 

que exige la ley, el contrc.to c".recerA de validez, Por lo tanto -

se deberá cumplir con las formalidades ~ue la ley establece, 

Cabe mencionar que existen tres sistemas respecto a la forma 

que son: Sistema formalista, Consensu.::lista y 3cléctico o ilixto; 

siendo este .Utimo el al'!o]ltado :ior el C6a.igo Civil, como en su -

oportunidad lo mencionanos. 

6, ;.RTICULO l 796, 3ST..:.3L3C3 L.n.3 CUATRO COS.t,S ;,. QU3 03LIGA TQ 

DO COl:TRATO: a) CUIJI>LIR COll LO EXP!raSA!i.BNTB P .i<CTJJlO; b) A LA BUE

NA FE; e) A LA COSTtn.!BRB; y, d) A CUl<lPLIR CON LO QUE ORDE!IA LA --
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L.31, 

:;:1 articulo 1796 a la letra dice: "Los contratos se perfec-

ciona.n !lDr el mero consentimiento; exce!"to aquellos que deben re

vestir una forma establecida por la ley, Desde que se perfeccio-

nan obligan a los contratantes no s6lo al cumplimiento de lo ex-

,res01:1ente pactado, sino también a las consecuencias que, segtlli 

su naturaleza, son conforme a la buena fé, al. uso o a la ley•, 

3n el ':'>rirner inciso dice cu~'?lir con lo ex9resrnente pacta-

do: quiere esto decir, que los contr::otantea se obligan al cumpli

:::iento de lo que ellos :nis:nos se co¡:¡prometen, de donde resulta -

el !Jrincipio contractual que establece, que la voluntad de las -

~a.rteG es la ley su9rema de todo contrato. Princi:oio jur!dico so_!! 

tenido nor los estudiosos de la materia, pero el cual en la cctu!'; 

lidc.d es restringido más cade. die.; a la buena fti ¡ quiere esto de

cir ~ue no deben emplearse ninguna sujesti6n o artificio que con

cu?.ca al error o a mantenerlo en él, ya que la mala fé se mani--

fiestu cuenda una de las partes disir.mlando el error ya conocido 

?Or éste no lo mlll!ifiesta. ~n este ceso el contrato existirá pero 

estará viciado; a la costmnbre; todo contrato deberá realizarse -

de o.cuerdo a los '9I"inci-pios (!Ue la r.iisma sociedad ioponga; y, a -

cU.r.lplir con lo que ordena la ley, esto es, cumplir con las íorma

lidcden ~ue la ~isma establece y ~or consiguiente no deberá~ ser 

contrarias a la norma jurídica y al interés pdblic.o, 

7, .\RTIC:ULO 1824 1 BSTABL1'!CE EL 03JETO DE LOS CO!,TRATOS, 
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El articulo 1824, establece: •son objeto de los contratos: 

I. La cosa que el obligado debe dar: 

II, Zl hecho que el obligado debe hacer o no hacer•. 

El objeto es lo que el deudor debe dar, hacer o no hacer, Ea 

el contenido de la conducta del deudor. 

Zl objeto directo del contrato es la creaci6n o trasmisi6n -

de derechos y obligaciones reales o personales. Objeto indirecto: 

está renresentado por la cosa, el hecho o la abstenci6n; es de--

cir, la preataci6n positiva o nec¡ativa. 

Asioismo para un mejor entendioiento mencionaremos que la CE 
sa que el obligado debe dar, ea el objeto indirecto y el hecho -

que el obligado debe hacer o no hacer es el objeto también indi-

recto. 

8, ARTICULO 1839, ESTABLECE LAS CLAUSULAS DE LOS COllTRATOS: 

ESEilCIALES, llATURALES Y ACCESORIAS, 

El precepto anterior a la letra dice: "Los contratantes pue

den ..,oner las cláusulas Que crean convenientes; 3)ero las que se -

refieren a requisitos esenciales del contrato, o sean consecuen-

cias de su naturaleza ordinaria, se tendrán por puestas ·aunque no 

se expresen, a no ser que las segundas sean renunciadas en los 

casos y términos yermitidos por la ley". 



106 

Del anterior precepto se desprende que las cláusulas esenci~ 

les se tendrén por insertadas en el texto del contrato a(u1 cuando 

no se es~eciíique, no pudiendo renunciar a ellas ~or ser ese~cia

les de todo contra~o, las naturales podrán ser rcnLmciades ~or -

las partes siempre y cua"ldo no sean contrarias tl orden ='ó.blico -

o al interés eocia1, y la.e accesorias son las ~ue pueden o no es

tar en el contrato como su propio no:nbre lo estipula., '!)or no s:er 

fundar.ientales en el contrato, 

9, ;.RTICULO 1840, CLAUSULA PEJ!AL. 

Este precepto ordena: "Pueden los contratantes esti:nüar --

cierta prestaci6n co:no pena para el caso de que la obligaci6n no 

se cU!llpla o no se cum::;ila de la munera convenida. Si tcl estijmla

ci6n se hace, no podré.n reclmno.rse adeo~s, da.'1os y ;:>erjuicios11
• 

En el ~unto anterior mencionamos que las cláusulas que pue-

den o no estar en el contrato se llaman accesorias, ya ~ue como -

su nombre lo indica no son funda.'!lentales ~rn.ra el contrato. En es

te pWlto nos corres!)onde el estudio de la cláusula penal, si12nC:.o 

6sta accesoria ya que el precepto de referencia no impone co:no -

oblie;aci6n el insertar dicha cléusula: sino C!.Ue T)Or el contrario 

íaculta a los contratantes :pera estipular ciertr.s :>resté.cienes -

co~o 9ena, en el caso de incum~li~iento de 1a oblie~ci6n cont=~i

da. La cual es producto del acuerdo de los contra.ta.."ltes y co!l el 

prop6sito de tratar de c¡ue haya una mayor segurid&d en el cwnIJli

miento del acto, misma c¡ue ha sentado precedente en jurispruden~ 
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cia de la Suprema Corte de Justicia y que a continuaci6n trans--

cribire:nos. 

CONTR.:.TOS, CLAUSULA PENi\L DE LOS. Los co,,tr~tos y convenios, 

por disposici6n de la ley y por su naturale~a propia, son el :;iro

ducto del acuerdo de dos o más voluntedes para crear, transferir, 

codificar o extinguir obligaciones, y en consecuencie, la operan

cia de la voluntad en la i'ormu1aci6n y creaci6n de obligaciones -

9uede ejercerse bajo las oodalidades QUB las !Jersonr:.s contraten-

tes estiman convenientes. Por lo tanto, en un contr.;:.to o convenio 

pueden los partícipes establecer o no cláusulas pe,,ales o de pago 

de intereses segó.n sea su voluntad, tod.a vez QUe estas cláusulas 

constituyen accesorios a la nr.turaleza y objeto del contrato pri;)_ 

cipal cuya o::iisi6n en nada afecta ni desVirtlin la esencia de di-

cho convenio, y en defecto del pacto e~reso con respecto a estas 

prestaciones, la responsabilidad civil la establece la ley subs-

tituyéndose a la voluntad de las po.rtes.- AO:;>aro directo 276/74. 

Félix :.:orales Castillo y Flavia del Angel Reyna cie !.!orales,- 15 -

de enero de 1975. Unanimidad de 5 votos,- Ponente: Enrique !.lartí

nez Ulloa,- Semanario Judicial de la Federaci6n, Séntima Epoca. -

Volumen 73. Cuarta Parte. Enero, 1975. Tercera Sala, Pág. lB. 
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10. ARTICULOS 1851-1857, REGLAS DE IllTERPRETACION DE LOS CON

TRA!I'OS. 

En este conjunto de artículos se establecen las reglas de in

terpretaci6n de los contratos en general, así tenemos que en el 

artículo 1851 1 ordena que: "Si los términos de un contrato son -

claros y no dejan duda sobre la intenci6n de los contratantes, -

se estará al sentido literal de sus cláusulas. 

Si las palabras parecieren contrarias a la intención evidente 

de los contratantes, prevalecerá ésta sobre aquéllas". 

Quiere esto decir que si los términos son claros y no dejan -

dude alguna se estará en sentido literal de sus cláusulas y en -

el caso de parecer contrarias, la intención de los contratantes 

prevalecerá sobre aquellas que no lo son: 

El artículo 1852, ordena: "Cualquiera que sea la generalidad 

de los términos de un contrato, no deberán entenderse comprendi

dos en él cosas distintas y casos diferentes de aquéllos sobre -

los que los interesados se propusieron contratar". 

Asimismo tenemos que los términos deberán entenderse de acue! 

do a la finalidad del contrato y no en forma diferente que los -

contratantes se propusieron contratar, 

El artículo 1853 1 a la letra dice: Si alguna cláusula de los 

contratos admitiere diversos sentidos, deberá entenderse en el -
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más adecuado para que produzca efecto, 

Esto es, que si una cláusula tiene diversos sentidos, ae deb! 

rá interpretar al más adecuado para la producción de su efecto. 

Asimismo tenemos que, el articulo 1854, ordena: Las aJ.áusuJ.as 

de los contratos deben interpretarse las unas por las otras, --

atribuyendo a las dudosas el sentido que resulte del conjunto de 

todas. 

Eso es, las cláusulas se interpretarán en una forma que tenga 

sentido a la finalidad del c:ontrato aún cuando algunas parecie-

ran dudosas. 

El artículo 1855, establece: "Las palabras que pueden tener -

distintas acepciones serán entendidas en aquella que sea más co.!!_ 

forme a la natura.le za y objeto del contrato". 

Para el caso de encontrar palabras con distinto significado -

se atenderá a las que sean más acordes a la naturaleza y objeto 

del contrato en el cual se encuentren estipuladas. 

El articulo 1856, menciona que en el caso de encontrar ambi-

gUedades en los contratos prevalecerá el uso o la costumbre del 

lugar en el cual se realice el acto. 

Por último tenecos que, el articulo 1857 ordena: Cuando abso-
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lutamente fuere imposible resolver las dudas por las reglas est,!!: 

blecidas en los articulas precedentes, si aquéllas recaen sobre 

circwietancias accidentales del contrato, y éste fuere gratuito, 

se resolverán en favor de la menor transoisi6n de derechos e in

tereses¡ si fuere oneroso se resolverA la du¿e en favor de la m~ 

yor reciprocidad de intereses. 

Si las dude.a de cuya resoluci6n se trata en este articulo r!}_ 

cayesen sobre el objeto principal del contra.to, de suerte que ne 

pueda venirse el conocimiento de cuál fue la intenci6n o la vo-

luntad de los contratantes, el contrato ser{L nulo. 

En este contexto, en el caso de ser imposible la interpreta

ci6n del contrato, con los preceptos anteriores y si la duda re

cae en el objeto principal del mismo, de suerte que no sea :posi

ble conocer la intenci6n de las partes, entonces el contrato se

rA inexistente. 

11. ARTICULO 1858, CO!ITRATOS rm:O!.:IJIADOS o i:o R3GL.'i:.!EllTADOS. 

El articulo 1858, ordena: "Los contratos que no estén espe-

cia1mente reglamentados en este C6digo, se regirán por las re--

glas generales de los contratos; por las estipulaciones de las -

partes, y en lo que fueren or:iisas, por lns disposiciones del CQ!!, 

trato con.el que tengan !W.s analogía, de los re~l<Jnentados en -

este Ordenamiento". 

Así tenemos que, este articulo es claro al establecer que -
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los contratos innominados, esto es, los que no estén reglamenta

dos, se regirán por las reglas generales de los contratos o en -

su caso con los que tengan mayor analogía, de los reglamentados 

en el Ordenamiento legal. 

Reiterando lo mencionado en el segundo capítulo cuando nos -

referimos a la clasificaci6n de los contratos y nos ocupamos de 

los irmominados dijimos que son conocidos también como atípicos; 

los cuales por necesidad social no han sido s.ba.rcados por el le

gislador y como ejemplo tenemos a los siguientes: Portería, Pen

si6n, Estacionamiento de Vehículos, Mudanza, Publicidad, Escue-

las de Baile, Inserci6n de .Anuncios en los diarios y revistas, -

etc. 

12. ARTICULO 1959, REGLA SOBRE ACTOS, CONTRATOS Y CONVENIOS. 

Artículo 1959, establece: "Las disposiciones legales sobre -

contratos serán aplicables a todos los convenios y a otros actos 

jurídicos, en lo que no se o;>onga a la naturaJ.eza de éstos o a -

disposiciones especial.es de la ley sobre los mismos". 

Con este artíclllo concluimos nuestro trabajo de investiga--

ci6n, esperando sea de utilidad para una mejor comprensión de -

los contratos y al respecto el presente precepto unifique el cri 

terio de que los convenios y los actos se rigen por las disposi

ciones de los contratos, siempre y cuando no se oponga a la na-

turaleza de éstos o disposiciones especiaJ.es de la ley sobre los 
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mismos, 

Cabe mencionar al respecto, que en el presente articulo hace 

desaparecer toda diferencia entre convenio y contrato. Lo ante--

rior ful! objeto de referencia en la hoja noventa y ocho de este -

trabajo en el cua1 se menciona "que ya resulta bizantina tal di-

ferencia por anlicar el precepto tanto a1 contrato como al mismo 

convenio", trunbién reiterado en el :ori:ner capitulo en el punto -

de referencia. 
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PRI!.IERA,- Lo ideal es el acuerdo de voluntades en to.oos los 

aspectos de la vida. Zste es el verdadero :lLL""!d.o -

feliz, 

S:ilGIDIDA,- La suprema ley de los contratos ya no es la volu.'l

tad de las partes, sino el Orden Público; éste es 

el conjunto de r(;:glas e::. c:,ue reposa el bienest~r -

común y ante las cuales ceden los derechos de los 

particulares porque interesan a la sociedad, ná.s -

que a los individuos aisladamente considerados. 

TERC3RA.- Los preceptos de Orden Público, concretamente los 

artículos 2311 de la compraventa en abonos, 2396 -

sobre el mutuo con interés mús alto que el legal, 

2448 respecto del arrenda.miento sobre habi taci6n, 

entre otros prece?tos del C6digo Civil donde·se -

quebranta la citada máxima jurídica, constituyen -

los principios funda.mentaleB <;ue cada l!aci6n ha -

adoptado para la or~anizaci6n y funcionamiento de 

sus más im~ortantes instituciones jurídicas y s~

ciales. Un C6digo debe contener normas ,~enerales, 

no puede volverse casuístico y trate de ennumerar 

todos los casos. En ese contexto y concretru:iente -

en materia de contratos destaca la importancia y -
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modernidad de los C6digos Alemán, Suizo e Italiano 

entre otros. 

Esencialmente procuré aportar innovaciones doctri

nales y reformas jurídicas. 

CUARTA.- Regia general de los elementos esenciales de los -

contratos, artículo 1794 del C6digo Civil para el 

Distrito Federal. 

QUIHTA.- Regla general para los elementos de validez de loe 

contratos, artículo 1795. 

SEXTA.- Regla general para los elernentos especiales de los 

contratos, artículo 2246, 9or extensión limitada. 

SEPTil~A.- Regla general para contratos innominados o no re-

¡;lamentados, artículo 1858 del C6digo Civil para -

el Distrito Federal. 

OCTAVA.- Regla general para toda clase de actos, contratos 

o convenios, artículo 1859. 

¡iQ'f'.:JlA.- La autonomía de la voluntad es uno de los princi-

pios fundamentales de los contratos y también, es 

la regla de interoretaci6n más importante plasmada 

en el artículo 1851 del Código Civil. Los princi-

pios generales son fuente del derecho para llenar 



115 

las llamadas "lagunas de la ley", a ellas debe re

currir el juzgador, ó.nicamente en el caso de que -

la ley sea omisa, es decir, cuando falte el texto 

aplicable y no sea posible resol ver le. controver-

sia mediante métodos de interpretación. 

DECIMA.- La excepci6n confirma la regla, establece el prin

cipio; la excepción es de interpretaci6n estrictí

sima; en efecto, la regle. eeneral comprende infin! 

dad de casos; la excepción sólo el supuesto para -

el cual fue instituida; si el caso no encuadra --

hol¡¡adamente en la excepci6n cae en la regla gene

ral. 

DECIMA PRIMERA.- En la esfera del derecho la regla especial, 

deroga a la regla general. Establece el artículo -

1797 la Pacta Sum Servanda, de que los contratos -

legalmente celebrados deben ser fielme:1te C!.llllpli-

dos, salvo el Orden Pt'.1blico. 

DECIMA SEGUNDA.- Nuestra legislaci6n es esencialmente cense_!! 

sual en materia contractual, por disposici6n expr! 

sa del artículo 2014 del Código Civil para el Dis

trito Federal. 

DEC~A TERCERA.- Substancialmente en materia de contratos ~

prevalece el sistema ecléctico o mixto de cansen~ 
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sualismo y formalismo en el sentido de que las ºP! 

raciones contractuales tengan celeridad, sin meno!! 

cabo de la seguridad j•~ridica, articulo 1796 y ---

2320. 

D:::CI1'A CUARTA.- Por dis:iosici6n e>:"lresa del articulo 3008 -

del C6dic;o Civil, ln inscri,ci6n de los netos o -

contratos en el Registro Público de la Propiedad, 

s6lo tiene efectos declarativos considerando CIUe -

nuestra legislacibn es esencial.Jente consensualis

ta. 

::l3Cii:.n. 4Uil!~-1..- Precisamente, de los cuatro cursos en que se 

divide el Derecho Civil -el de los contratos-, es 

e. no dudarlo la materia sino rai;.s i::i!lortr..nte, "9ero 

sí la 06.s útil jurídica y económicamente¡ pues --

nin0ún ,r•Jf~sio1 1al ~i: 11 abogacía, c¡ue se precie -

de serlo, puede 9rescindir del oanejo de los con-

tr2.tos; no en balde los arist6cre.tas del derecho -

-co::io son los notarios-, lla.nan a. los contratos -

"el :nan de ce.da dí.a". 

D::cr:J.l s::xv •• - ::::i ec~e ::mndo que se torna raás critico cada -

d:!.f .. , e!l intlienensable ,oner toda nuestra c!ilizen-

cia y enpeílo en el ejercicio profesional. del dere

cho, ,recurando que las relaciones contra.ctuaJ.es -

se celebren .'! cu:r:ilan en un anbiente de reciproci-



117 

dad y buena fe; sencilla.::iente !JOr la conciencia -

del deber y por lealtad a la buena fe, 

D3CIMA S3PTIMA..- La tr~sacci6n es la clave Ce le. =~;...:Ja :.r la 

f'ortuna, pues"to ~ue eracias a este contrato :iue es 

el !Utioo de los reG1""1entcdos en el Código Civil 

(2944-2963), los juri2tas a?rende~os a ser prácti

cos en el derecho, independientecente de ,reveer -

los ottl tiryles rieoc.os c;_ue W1 juicio implica -~rc-

loncados y conflictivos, esto aunado a la i.;nora.'1-

cia y corrucci6n del nedio Judicial-; JOr eco 11 ~t.s 

vale lL"l tJal E=.rrer_;lo que W1 buen yleito" rec;::iata el 

aforis.'!lo. 
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